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A D V E R T E N C I A

d los suscriplores de ¡as Provincias ,  y
extracto 'de el Prospecto de

esta Obra,

.^ .ten d ien d o á las repetidas instancias

X̂ x:' -
*-.3 9

que desde el principio de la publicación
í

C  \
de esta O b ra , continuamente nos estaban S  t í  1
haciendo varios sugetos de la península de
España para que proporcionásemos la re­ 0 \ n  ¡

-r> \
misión de los exemplares de ella , sin que * *0
les fuesen tan gravosos, como hasta ahora
---------^ ------------ --- X . V ^ 1 4 V W )  i v /  n n . x i t i \ j 3  f í e s e m e  < s

la  Superioridad , y  por Real Orden del dia 
31 de Julio del año pasado de 17 8 4 ,5 0  
dignó suM agestad concedernos ciertas gra­
cias para que lo pudiésemos executar: 
con este motivo hemos abierto la susórip- 
cion para todas las Provincias j  y  asi 
desde hoy en adelante , los que se hallan 
establecidos fuera de la C orte, podrán sus­
cribir en las Ciudades siguientes: en Cá­
diz , en la Librería de D . Antonio Iglesias, 
w lle  Ancha : en S e v illa , en la de los Sres. 
Berard, hermanos, y compañía: en Grana­
d a , en la de D. Juan Joseph C o lón : en 
i;amplüna , en la de D . Joseph Longas: en 
Valladolíd , en la de la Viuda de D. T ho- 

A 2  mas
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mas de Santander: en Salamanca , en la de 
D . Francisco García R ico : en la Coruña, 
en la de D . Francisco Ruiz de Azpeytía: 
en Oviedo , en la de D. Santos Azero: en 
Murcia , en la de D . Francisco Benediélo: 
en Zaragoza , en la de D . Joseph M onge 
M endoza: en V alen cia , en la de D . D ie­
go M allen; y  en Barcelona, en la de D on 
Isidro A guas-vivas, Administrador de la 
Casa M a rti: en donde adelantando 4 ;  rs. 
vn. por la suscripción de un ano , ó 2z y  f  
por la de 6 meses, se les dará su resguar­
do , y se les entregarán los correspondien­
tes exemplares, que se remitirán por el 
correo francos de portes el mismo día que 
se publiquen en esta Corte. A  los sugetos 
que no tengan-proporción de recurrir á las 
expresadas Capitales y  Librerías por los 
exemplares, también se les remitirán direc- 
tarricnte en pliego separado , y  francos de 
portes á las Ciudades Villas ó Lugares don­
de se hallen domiciliados , los quales po­
drán igualmente suscribir en las mismas 
Librerías , y en esta Corte, en la de Don 
Antonio dei Castillo , frente á las gradas 
de S. Felipe el Real. Las suscripciones pa­
ra las Provincias, se recibirán , tanto para 
los doce exemplares que ya están publica­
dos , como para éste y los que se publiquen 
en lo succesivo i y de los que se hallan do­
miciliados en esta Corte se recibirán tam­
bién pata un año ó seis meses , en los mis- 

' mos
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mos termines que hasta ahora.
Haciéndonos cargo , que no será facií 

á los suscripto'res de las Provincias tenec 
á mano ,el Prospefto de esta Obra , que se 
publicó con toda extensión en la Gazeta 
del dia 26 de Marzo del . año pasado de 
1 7 8 4 , incluimos aquí un extráólo de los 
articulos que nos propusimos insertar en 
e l la , y  los que posteriormente se han au­
mentado.

Contiene un diario de las variaciones 
del viento-, del calor , frió , lluvias , nie~ 
v e s , hielos , granizos, nieblas y demas ob­
servaciones Meteorológicas.

Relación de las enfermedades ó epide­
mias que reynan en cada estación, los re­
medios que han usado los M ódicos, los que 
han probado bien ó n o , y las curaciones 
mas dificultosas que se han seguido.

Razón de las curaciones de Cirugía mas 
peligrosas y  raras, operaciones y  método 
de ellas.

Noticia de las lecciones y  disecciones 
 ̂ Teatro Anatómico , nuevas observacio­

nes que ocurren , y relación de los asun-
os so re que disertan los competidores á 

los premios.

Razón de todo lo nuevo mas aprecia- 
, que por lo correspondiente á los rey - 

y  mineral , se a ii- 
t u r a i  Gabinete de Historia N a-

» como también lo particula» que en - 
A  3 lo
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lo succesivo ocurra en la Química.
Relación de lo mas particular que con­

tiene , y  se aumenta en el R eal Jardín B o­
tánico , el número de discípulos que con­
curren á las lecciones, y  adelantamientos 
de los mas aplicados.

Razón del número de discípulos que 
concurren á la Academia de las tres nobles 
Artes , los adelantamientos que h acen , los 
particulares premios y  pensiones que reci­
ben todos los meses; con una individual 
noticia de todas las obras que se ■ publican 
de pintura , escultura , arquitedura y  gra­
bado.

Extrado de las disertaciones y  demas 
cxercicíos literarios de las Academias de 
Jurisprudencia, asi c iv il, como canónica, 
derecho público, y  disciplina eclesiástica.

Relación de los a d o s , conclusiones, 
certámenes y  oposiciones públicas de los 
Estudios R eales, y  particulares de esta 
Corte.

Idea y  argumento de los libros y  pa­
peles que se publican en la G azeta, su cos­
te , y  Librerías donde se venden.

Relación de las festividades Eclesiásti­
cas mas solemnes que se celebran en esta 
Corte , y  demas circunstancias dignas d e  
atención que hacen mas plausibles las fies­
tas.

Noticia de los entierros ó depósitos de 
las personas de gerarquia de ambos sexós,

con
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7
con el aparato y ceremonias de sus fu­
nerales.

Descripción y  aparato de las fiestas s e - . 
ciliares,como son las dé ilum iAciones, pu­
blicaciones de paz y  guerra, coronaciones, 
inauguraciones, entradas d§ Embaxadores, 
y  demas celebridades públicas.

Relación de las comedias que se repre­
sentan en los T eatros, con una idea breve 
del asunto ó argumento de ellas , y el ju i­
cio que hicieren los inteligentes sobre su 
perfección p defedlos.

Copia de todos los ediflos , decretos, 
vandos , avisos , tasaciones , arreglos y pos­
turas de los comestibles de primera nece­
sidad.

Noticia de las ruinas de los edificios y  
©bras públicas, sus reparaciones , edifica­
ciones é incendios que acaecen.

Razón de las nuevas observaciones, 
wstrumentos, máquinas , plantificaciones de
abricas, telares y  ciernas descubrimientos 

Utiles.

Razón de las ventas ó compras que se 
proponen , almahacenes que se abren , y  

y aumentos del comercio.
A  todos estos ardculos se han agregado 

se agregan otros muchos que igualmen- 
utilidad y  recreo , según se 

fioct  ̂ exemplares publicados
a ahora , los quales no se insertaron, 

por menor en el referido Prospeao por evi-
A  4  u t
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tar la proligidad , según en él se advir^ 
tíó : 7. gr.

En el mes de Marzo de 1784 se dió no- 
-tícia de un J)iccionario Arabe Latino , y  
otro Arabe Castellano, que ha formado el 
P. Andrés Merino , Religioso de las Escue­
las Pias ; é igualmente se insertarán en lo 
succesivo los Prospeétos de las obras que 
se estén trabajando ó imprimiendo, y  los 
Autores quieran anunciarlas al público.

En el mes de Abril se eitraító  una 
Egloga Epitalám ica, que D . M iguél Gar­
cía Asensio compuso á los desposorios del 
Excmo. Sr. Conde de Aranda j é igual­
mente en lo succesivo se insertarán todo 
genero de pequeñas composiciones Poéti^ 
cas, (siendo de mérito) que con qualquíe- 
ra motivo se compongan , y  los Autores 
tengan gusto que se publiquen ; y lo mis­
mo se hará con qualesquiera cartas instruc­
tivas , ó relaciones curiosas, aunque sean 
en prosa.

En el mes de Septiembre se empezó i  
dar noticia de las piezas eclesiásticas vacan­
tes, que pertenecen á la provisión de S. M., 
con expresión de su valor, requisitos, car­
gas y  dias hasta que se reciben memoria-f 
le s , cuyo artículo se continúa todos los me­
ses , dando aviso de las vacantes que en 
cada uno ocurren.

Desde hoy en adelante se dará una 
exáéla razón de todos los  ̂establecimientos

uti-
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Viiles «y piadosos ; no solo de esta Corte, 
siuo también de toda España.

Igualmente se agregarán varias noticias 
eclesiásticas que comprehendan el año y 
circunstancias de la fundación de las Igle^ 
sias , Conventos, Oratorios , Colegios y  
Hospitales ; la relación de los Cuerpos y  Re­
liquias de los Santos que en ellos se vene­
ran j la descripción de las festividades que 
se celebran entre año  ̂ la historia y  anti­
güedad de las Imágenes aparecidas; el ori­
gen é instituto de las Archicofradias,.Con*. 
gregaciones y Hermandades; y  una reía-, 
d o n  de las urnas sepuicrales, inscripciones 
y  demas particularidades dignas deaprecio.

Ultim am ente, no perdonaremos.fatiga 
alguna para complacer al público,.el que 
y a  es buen testigo de que á costa de un ím­
probo ílabajo , y fuertes obstáculos que he-»; 
mos tenido que vencer, se ha logrado cor­
regir esta obra de varios defeños que con­
tenia en los primeros meses, consiguiendo 
por este medio que haya sido aplaudida y  
bien recibida , no solo de la C o rte , sino de 
todo tíl Reyno.

Nosotros en lo que toca al plan de esta 
Obra tubitnos presentes los Diarios y  Obras 
periódicas de Literatura, tan aplaudidas, y  
tan Utiles en los Reynos Extrangeros; pe­
ro particularmente hemos procurado ajus­
tarnos á la que se publica cada quince dias 
en Bqillon , intitulada Journal Ensáclope^

1 d/-Ayuntamiento de Madrid
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ü iq m ,  excepto las noticias políticiás ;iá s  ^  
estado, y  otras varias de que noS' hemos 
abstenido tratar, porque se acosturntran 
^sertar en las Reales obras , intituladas 
(xazetay Mercurio de M ad rid , cüyo mé­
todo observaremos también en lo súccesi- 
v o j  pero como ya tenemos en el dia mas 
facilidad para recibir las noticias de ios 
acaecimientos de las Provincias, insertaré- 
mos todas aquellas que pertenezcan á nues­
tro p lan , observando el mismo método que 
en las de Madrid ; para cuyo fin los suge- 
a s  que quieran comunicarnos algunas, po­
drán entregarlas enqualquiera de las Libre­
rías de las doce Ciudades donde tenemos 
establecidas las suscripciones, y  en esta 
Corte en la de D . Antonio del Castillo.

Aunque en el año pasado hemos pro­
curado segu ir, en la colocación de'kjs A r­
tículos de esta O b ra , el orden con que van 
anunciados los precedentes, no obstante 
habiendo advertido que algunos de los que 
están pospuestos, nos es mas cómodo y fá­
cil tenerlos despachados con anticipación á 
los demas , los antepondremos en adelante 
dando principio por aquellos que estuvie­
sen mas prontos para la impresión , en lo 
qual solo anclamos servir al público con 
la mayor presteza ; y  asi no siendo esta 
una obra tan rigurosamente metódica , que 
no puedan estar desunidas unas materias 
de otras , tampoco precisa seguirlas como

has-Ayuntamiento de Madrid
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hasfá aquí; bien que procuraremos que las 
noticias que sean de una misma c la se , va­
yan baxo de una serie, para que de este mo* 
do, enquantosea posible, se guarde el mis­
mo método y  división.

A K G U M E N T O . B E  L O S  L IB R O S  
y  papeles publicados en las Gazetas 

de este mes,

G a z e t a  N ü m .® 2.°

J-^os Pastores de Narcea en A sturiaff 
égloga , que en elogio de una justa  me-~ 
áianía en la vida del campo , y  retirada, 
en varios m etros, y  con diferentes refle^ 
xiones morales. escribía D . Eugenio del 
Riego Nuñez , Oficial retirado de M ilicias, 
Socio de M érito de la Real Sociedad Eco-~ 
nómica de M adrid ^ c . E n  M adrid en la  
Imprenta de B .  Antonio de Sancha año de 
1784. (U n p ap el en 4 °  de 48 páginas , su 
precio 3 rs. vn. 5 se vende en la Librería de 
Escribano calle de las (barretas.)

Argumento: E l Autor toma por objeto 
en esta égloga no solo el elogio de la vida 
del campo, sino señalar las seguridades que 
goza una justa medianía , retirada de las 
vanidades del mundo y  de la fortuna 5 pues 
lib res, una y  otra , de los peligros y  remor­
dimientos de las riquezas y  el poder, go­
zan una dulce calma muy análoga á  la fe­

lizAyuntamiento de Madrid
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lít  situación en que vive el hombre de lâ  
naturaleza , y  el hombre del campo.
Ü

J ^ g lo g a  que con la gloriosa ocasión de 
celebrar la Villa  de Tineo en los dias i j  
y  de Enero de 1784 , el ascenso del 
lim o. Sr. Conde de Campomanes ^ c . es^ 
crihia D . Eugenio d :l Riego , vecino del 
l'U gar de Tuna^ en el Principado de As^ 
turras , Académico Q c. E n Sevilla en la 
Imprenta de Vázquez , H idalgo y  compa- 
«/íz. (U n  papel 0 0 4.° de 22 páginas, su 
precio 3 rs. vn.; se vende en ia Librería de 
Escribano calle de las Carretas.)

_ Sencillo Pastor de lasm on,
tafias de T in eo , en la estación mas rigoro­
sa del invierno apacentava sus ovejas tn  1a 
orilla del cristalino N arcea, y  entretenién­
dose en la consideración de las cosas pro­
pias de aquella estación , y  hablando con 
sus inocentes corderos , interrumpe su de-  ̂
leytable idea Rustico, otro Pastor , que lle ­
gando de Tineo , le hace relación de las 
fiestas que presenció en dicha Villa , cele­
bradas al ascenso del limo. Sr. Conde de 
Campomanes , uniéndose ambos á pintac 
con justo motivo los m éritos, nacimiento, 
y  apreciables circunstancias del expresado 
S e ñ o r, y  dándose mutuamente enhorabue­
nas , parten á dárselas afectuosas á la V i­
lla  de Tineo,
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de los Aguinaldos, traducido en

Lastellano por D.Franciscó Antonio Necs~ 
ta n  , en la Imprenta R e a l, año de ly g y . 
(E n  1 2 de 39 páginas} su precio 2 rs. vel 
non á la rústica: Se vende en la Librería 
de Escribano, frente de la Imprenta R e a l) 

Esta es una Carta que el Doéí. Jacobo 
hpon Médico , escribió á Mr. StoffeJ en 
de Enero de 1674. enviándosela por Agui­
naldo en cambio de los comunes presentes 
que se acostumbraban} porque miraba esta 
costumbre como supersticiosa á exemplo de 
otras que también se reducían al uso de la 
Cientiíidad.

La costumbre de los Aguinaldos dice es 
tan antigua como Rom a, introducida baxo 
I Reynado de Tacio Sabino (asociado de

verbena de la selva sagrada de la Diosa Es­
treñía por el buen anuncio de ano nuevo, 
Am ándose también estrena el Aguinaldo, 
jasad o  este tiempo se hadan presentes de 

gos, dátiles y  m iel} pero dexando los Ro-

S  v'"" remitieron mo­
las fór , acompañando
ias formulas de desearse felicidades y  buen

, y asegurando' de nuevo su amistad. 
D e aquí pasó á hacerse este dia de fiesm

r í S r ^ v h a c i é n d o l e  sa-
vestSn 1 ¿ su ara

gala ó de nuevo. Siguió este uso
en
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en tiempo de los Em peradores, á quienes 
iban á ofrecerles sus obsequ^ios, y  les rega­
laban dinero y  otras alhajas , según sus po­
sibles , & c .

D e aqui concluye el Autor que siendo 
un fundamento tan leve el de esta costum­
bre , no hay razones sólidas para conservar 
una superstición tan pagana, y  que desde 
luego no halla apoyo ni en la Sagrada Es­
critura ni entre los Apóstoles, 6cc.

J N um.° 3.
nítitutiones Theologicce in usutn iiro- 

num ,  adornatce á F . Augusttno Cabades 
M a g i , R eg ii Ordinis B . Mañee V . Mcrce~ 
de, Redemtionis Captivoruin , in Valentina  
Academia Sacra Theologia Do&ore , Pro- 
fesío re , ac Censare. Tomas prim as ,  Va- 
lentice : in Oficina Benedifii Monfort. Año  
1784. (E n  4.® m ayor, de 390 páginas  ̂ su 
precio 28 rs. vellón en pasta, y  22 en per­
gamino. Se vende en las Porterías de la 
Merced Calzada de Madrid , Valencia y  
Sevilla.)

L a  orden del Real y  Supremo Consejo 
de Castilla expedida en 28 de Enero de 
1778  á todas las Universidades de España 
sobre el método de ensenar la Teología, 
alentó á este autor á proseguir esta obra 
que ya tenia empezada por mandado de su 
G eneral, y  así habiéndola ya acabado se­
gún la idea que se formó, publica este pri-
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mer tomo ; dá p ín cip io  en él con üna^iL 
troduccion dividida en dos partes : Ja prí  ̂
mera trata de Ja naturaleza , y  partes de Ja 
Teología 5 de su origen , aumento, y  varios 
esíados hasta nuestros tiempos; de su nece­
sidad y  utilidad de su objeto; qué es ques- 
tion teoJogica y  sus partes. En Ja segunda de 
la misma introducción trata de los lugares 
teológicos. Siguen después las mismas institu­
ciones , y  este primer tomo comprehende Ja 
primera parte del tratado de Dios conside- 
Mdo en SI; dividido en siete libros. El t ® 
habla de Ja existencia y  esencia de D io¡; 
ei 2. de sus atributos negativos ; el 5 ° de 
los afirmativos ; el 4 ° de la voluntad y  po-

dfd 5° del Dogma de ]a t”  i.
s n h r l \  ' questiones Escolásticas
sobre este misterio, y el y.» de las personas 
divinas en particular.
en Pi^opuesto el autor
en toda su obra es convencer y  vindicar ios

t ó l f c f  Religión C a-
V w ’ " ° ‘ ‘cia de t e  errores
L / n »  sentido é im-

S r e ’  él Eclesiástica
opiniones P sr'’] ; las qnestiones y
opiniones Escolásticas mas útiles y  concor­
des excluyendo aquellas que mas bieTée 
deben atribuir al vicio de los Escotetmés

L n o s  ésroí“ ‘'*“  ’  '‘“ ‘‘d '^ d o  finalmente al­
gunos escollos, corolarios y  apéndices, pro-,

CU-Ayuntamiento de Madrid
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curando en todo la püreza del lenguage La^ 
tin o , y  la propiedad y  claridad del estilo.

Comprehenderá esta obra quatro tomos 
de los quales se están imprimiendo los res­
tantes.

E ;  tratado de la Vintura  y por Leonardo 
de Vincr,y los tres libros que sobre el mii^ 
•mo A rte escribió León Bautista A lb e r t i , 
traducidos é ilustrados con algunas tiótas

f or D . Diego Antonio Rejón de Silva^ Ca- 
altero Maestrante ^ c . Madrid en la Im­

prenta Real año de 1784. (E n  4.° mayor, 
de 298 páginas y  37 láminas. Su precio 36 
rs. vellón á la rústica. Se vende en el Real 
Despacho de la Gazeía.)

Precede á cada opúsculo la vida de es­
tos dos célebres Pintores. En el tradado de 
V inci se explican los estudios é instrucción 
que ha de tener el P in tgr, y  que no basta 
que sepa pintar una sola cosa; luego trata 
del dibujo, de la lu z , de las medidas y  di­
visiones de una estatua , de los varios mo­
vimientos y  operaciones , de las sombras, 
como se deben pintar los n iñ o s, los ancia­
nos, las viejas , las jóvenes 5 como se debe 
figurar una noche , una tempestad, una ba­
talla , los términos lexanos, el a y re , de las 
reverberaciones y  reflexos, de la p lan ta , y  
tamaño de las figuras de una historia, de la 
colocación de los colores y  su contraste, de 
Jas medidas del cuerpo humano, dobleces
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de los miembros, articulaciones y  movi­
mientos , de los aílos demonstrativos, y  de 
hablar, variedad de rostros, dobleces de ios 
panos y  ropas, y  en fin otros preceptos y  
advertencias sobre perspedliva y pin-ura.

E l opúsculo de Alberti se estiéncie ram- 
bien sobre la perspeftiva , luces y cólcres, 
habla de la composición ó quadro , del di­
bujo & c ,

A  uno y  otro tratado acompañan varias 
notas del traduílor. Entre las láminas la 
primera es una estampa en que se figara á 
M inerva, mostrando un libro á un niño de­
dicado á la Pintura , y  señalándole con la 
derecha un campo , para que estudie é imi­
te la naturaleza. A otro lado próximo á M i­
nerva se vé un Genio ó Mahcebo en aéto 
de estudiar , y  usar de varios instrumentos 
matemáticos que denotan la necesidad , 
que tiene la Pintura de la Geometría y  pers- 
pediva. Otras dos estampas son las cabezas, 
retratos de Vinci y  Alberti en dos meda­
llones.

N um**. 4.
^  heologia Scolastica Dogmática ex S S , 

P . máxime ex D. A u g u d in o  ( 3  A n g éli­
co DoQore de prompta ,  ^  acccmodata ad 
Utilitatem yuventutis , in o&o tomos dis­
tribuya, Segunda edición en Roma en la 
Imprenta Hcrmateniana, año de 1782, 
(8  tomos en 8.° mayor, su precio 90 reales 
vellón en pergamino, y n o  en pasta. Se
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vende en la Librería de M anuel P e re z , ca* 
lie de la M ontera, frente de la Alojería.)

E l Autor de esta obra es el P. Fr.Pedro 
Andrés Gauggi, Religioso Carmelita Calza­
do en Roma. En el primer tomo ( de 295 
páginas) se tratan los proemiales, y  los lu­
gares Teológicos en 14 capítulos, que son 
sobre dichos proemiales , y  el objeto de 
la Sagrada Teología ; de las qüalidades de 
la  Teología, de los principios y  Conclusio­
nes Teológicas, sobre la Sagrada Escritura, 
las Tradiciones, la Iglesia de Christo , los 
Concilios, el Romano Pontifíce , de los SS. 
P P . , de los T eólogos, de la autoridad de 
los Filósofos, de la de la  razón en materias 
Teológicas, y  de la de la Historia , y  con­
cluye con un Apéndice de tres capítulos so­
bre cada uno de los Libros de la Sagrada 
Escritura , sobre los Concilios G enerales, y  
una Cronología Histórico Teológica de los 
Romanos Pontífices,

En el 2.® tomo (de 343 páginas) se con­
tienen dos tratados, en el uno seis Diser­
taciones con varias qüestiones en cada unaj 
y  en el otro cinco con otras correspondien­
tes qüestiones dirigiéndose todo este tomo 
á tratar de Dios Uno y  Trino , y  de los 
divinos atributos y  errores contra la Católi­
ca Doótrina.

fin  el 3.® tomo ( d e  310 páginas ) hay 
otros dos tratados, el uno de Dios en quan- 
to Criador de los Angeles j y  el otro de Dios

en
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en quanto Criador del hombre. Consta el
i.°  de seis Disertaciones con sus diferentes 
qiiestiones sobre los Angeles. Y  el a.° de 
tres diferentes Disertaciones con sus qiies­
tiones sobre la creación del hombre y  de­
mas puntos que son propios del humano li-  
n age, como su ca íd a , pena & c .
En el 4.° tomo ( de 353 páginas) están dos 
tratados el uno de Dios en quantoSalvador, 
ó Encarnado  ̂ y el otro de Dios en quanto 
Legislador. El 1 °  contiene cinco Diserta­
ciones coa varias quesiiones en cada una 
sobre lo que toca á esta m ateria: y  el 2.® 
contiene seis qiiestiones sobre las leyes 
nueva y  vieja.

E l 5.® tomo ( de 432 páginas) de Dios 
en quanto Autor de los Sacramentos que es 
su único tratado dividido en ocho Diserta­
ciones y  cada una en varias quesciones en 
que se explica la institución, naturaleza , y  
fin de los siete Sacramentos.

E n el 6.® tomo (de 332 páginas sin con­
tar 16 en que se refieren las Proposiciones 
de M iguel Bayo condenadas por S. Pió V ) 
se contienen dos tratados, el uno de Dios 
como Autor dé la Gracia , dividido en 
quatro Disertaciones , y  cada una en varias 
qiiestiones de la Gracia en el hombre se­
gún los diversos estados, en que se pue­
de considerar la naturaleza humana ; y  el 
otro de Dios como L ib e ra l, Dador y  R e ­
partidor de las vijtudes , dividido en tres
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Disertaciones , y  estas en varias qüestiones 
y  artículos sobre ia F é  , Esperanza y  Ca­
ridad.

E l 7.° tomo ( de 343 páginas) tiene dos 
tratados , el uno de Dios Predestinador de 
los Santos, dividido en cinco Disertaciones, 
y  cada una en varias qüestiones y artículos 
sobre la predestinación, y  las opiniones he­
réticas , sobre estos artículos : y el otro de 
Dios Glorificador de los Santos, dividido 
en cinco Disertaciones, y  cada una en sus 
qüestiones y artículos sobre la Bienaventu­
ranza , visión beatífica, culto de la Santa 
C r u z , de los Santos, y  de su Beatificación 
y  Canonización. Y  se refutan los errores de 
Cerinto y  Papias sobre el Reyno M ill?- 
nano.

E l 8.® tomo (d e 319 páginas) empieza 
con un Apéndice sobre el Limbo de los SS. 
PP. , y sobre él Purgatorio en dos Diserta­
ciones , y cada una con sus qüestiones y  ar­
tículos sobre la existencia y  circunstancias 
del Limbo , y del Purgatorio , de los Sufra­
gios por los difuntos y  las Indulgencias. 
Prosigue en dos tratados , el uno de Dios, 
como Castigador de los malos y de los de­
monios , dividido en tres Disertaciones , y  
cada una en varias qüestiones y  artículos : 
y  e l otro de Dios Juez en el Juicio F in al 
de tfxlas las Almas , dividido en tres Diser­
taciones con sus qüestiones y  artículos so­
bre las señales que precederán el dia d e j ,
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Ju icio , venida del Antechristo & c.
. Y  en todos y  cada uno de estos tomos 
se refieren y  refutan las heregias opuestas 
á los Dogmas de que tratan, en forma Silo­
gística , y  al modo Escolástico , pero omi­
tiendo las disputas inútiles de la escuela, y  
que son mas Metafísicas , que Teológicas, 
y  de solo ingenio.

R egla de 'la s costumbres contra las fa l­
sas máximas de la Moral relajada  ̂para 
los que quieren seguir el camino seguro de 
la salvación,y discernir con acierto el bien 
del mal, traducido del Italiano al Castella­
no por el R . P . Fr.Bernardo R egidor, Pro­
curador General , y  E x-A sisten te  General 
de España del Carmen de Oservancia. M a­
drid  1774 , en la Imprenta y Librería de 
M anuel M a rtin , calle de la Cruz. ( En 4.° 
de 300 páginas , su precio 10 rs. vellón en 
pergam ino, y  14 en pasta. Se vende en la 
Librería de Manuel P erez, calle de la Mon­
tera , frente de la Alojería.)

Esta obra repartida en 18 capítulos con­
tiene diferentes reglas verdaderas de bien 
o b ra r, al modo que la  fé propone las que 
son necesarias para lo que debemos creer, 
y  siendo la verdad la única regla de la 
buena conduífa de los hombres, no desfi­
gurada por los juicios y  sentimientos hu­
manos , ni autorizada por la costumbre j  
muestsa el autor que la verdad infalible es
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la L ey de D io s , y  la regla invariable d élas 
buenas costumbres en su verdadero sentido, 
y  según ella es en sí m ism a, y  no como la 
quieta interpretar el antojo de los hombres^ 
por cuyo motivo ni la razón hum ana, ni la 
conciencia, ni las Leyes Civiles 6 Eclesiás­
ticas , ni el exem plo, sentimientos , ni opi­
niones de los D o lo r e s , ni Diredlores son 
reglas de las costumbres, sino en quanto se 
conformaren con la verdad.

arte T rágica de Botánica del Caballé^ 
ro Carlos Linneo , que comprende las cla­
ses , órdenes, géneros ,  especies y  varieda­
des de las plantas con sus car aceres gené­
ricos y  específicos y sinónimos mas sele&oSf 
nombres triviales , lugares donde nacen y  
propiedades. Traducida del Latín  al Cas­
tellano , e ilustrada por D . Antonio Palau  
y  Verdéra , segundo Catedrático de B otá­
nica por S . M . Tomo i.® de orden superior, 
M adrid en la Imprenta Real año de 1784, 
(E n  8.° mayor de 860. páginas y  dos lámi­
n as, su precio 22 rs. vellón á la rústica. 
Se vende en el Real Despacho de la  Ga- 
zeta.)

En el Prólogo explica el traduólor el ca- 
ráóler del método Botánico de Linneo con 
preferencia á los de otros autores; las cir­
cunstancias que se requieren para formar los 
géneros y  especies de las plantas, sus órde­
nes y  clases, procurando seguir en todo la tra­
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za ó idea que presenta la naturaleza en las 
partes de la fruñificacion. Presenta después 
en tres tablas sinópticas los principios del 
sistema sexual de L in n eo , las clases que de 
él resultan , y  un plan ó llave del mismo 
sistema j explica las órdenes, y  dá razón de 
los usos que deben hacerse de este sistema. 
E l resto del tomo comprende la descripción 
de las quatro primeras clases de plantas 
M onandria, D iandria, Triandria y  Tetran- 
d r ia ,c o n  sus órdenes, géneros, especies 
& c . con varias notas y  advertencias útiles 
del traduólor.

j^ r e n g a  del P . F r . D iego Joseph de Cá­
diz dando gracias á la Maestranza de 
Ronda por haberle nombrado por su Cape­
llán. M adrid en la Imprenta y  Librería  
de Barco , calle de la Cruz: ( se ha acaba- 
do la impresión.)

l nstruccion Moral Político M ilitar que el 
Coronel D . Félix de Copons , Teniente Co­
ronel del Regimiento de Infantería de Se­
villa  , dexó á su hijo D.M anuel de CoponSy 
Teniente del propio Regimiento , el que la 
dá á luz y  dedica á sus amados Compañe­
ros. E n  Murcia en casa de D . Antonio 
Santa Maria, año de 1784. (En 8.® de 148 
páginas, su precio 4 rs. vellón en pergami­
n o , y  seis en pasta. Se vende en la Librería 
de A lverá, Carrera de S. Gerónimo.)
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E n varias observaciones instruye este 

autor á su hijo como ha de ser buen solda­
do , las virtudes que debe ten er, los vicios 
que debe ev ita r, las cautelas y precaucio­
nes que ha de tener en la guerra &c»
J N um .° 7.°

oannií A u g . E rnesti Metaphisica Ló­
g ica  cum prafatione,dispíitatione proemia- 
i j  notiT Emtnanuelir Joachim i de Con­
dado , in M atrit. Nobilium Seminario, J u -  
ris N atura ^  Gentium R egii Profeforir, 
Rustía Regio. M atriti in Typographia Re­
g ia  1785. (E n  8.° mayor de 384 páginasj 
su precio 10. rs. vellón á la rústica. Se ven­
de en el Real Despacho de la Gazeta.)

E l editor advierte en la prefación que 
no solamente es digna de aprecio esta obra 
por .la pureza del latió , y  elegante estilo 
con que se tratan las materias Fiiosóficasj 
sino también por la solidez de sus dodtri- 
n as, y el desinterés con que en todo amá 
la  verdad sin declinar en seda ó sistema al­
guno ; por cuya razón juzgaron este libro 
á proposito para la enseñanza de la juventud 
muchos hombres grandes , y  el Príncipe de 
Brunswick mandó que se usase de él en las 
Escuelas públicas de sus Estados. E l mismo 
editor ha insertado una breve idea de la  
historia Filosófica, para que lo.s jóvenes deP 
R eal Seminario que han de usar de esta 
obra no carezcan de esta noticia antes de 
entrar en la Filosofía;
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Los dos opúsculos qüe componen este 

volumen son el 1 °  de la Metaphysicá , y  el 
2 ° de la Lógica. Aquella se divide en Psy> 
chologia en que se trata de las facultades 
de conocer y  apetecer del alma , de sus in­
clinaciones y  hábitos; de la unión del alma 
coñ el cuerpo ; en Filosofía primera ú 
tología en que se explica el ente , lo posii..^, 
b le , la esencia, las propiedades del entej*'^^ 
los m odos, la substancia y los accideptes y 
relaciones; en Teología natural, donde se 
trata de la existencia de D ios, de los atri'^ 
butos y obras divinas, y  de su culto. 1* 

L a  Dialééllca trata de las cliflmcioneí' 
d e  las palabras ó términos , de lai proposi­
ciones del silogismo y.demonstracion, y del 
modo de hallarlas y  examinarlas; del méto­
do de enseñar y  escribir, de la leqlura, in­
terpretación y  crítica de los libros, .y últi­
mamente de la disputa.

O ^ ic ío  Parvo de nuestra Señora , puesto 
en Castellano , ilustrado con notas. L e pU' 
pHca D . Anselmo Uiloa : en M adrid por 
jO.Antoñio de Sancha, año de 1784. (.Pán8.° 
de 154 páginas, su precio 8. irs. vn. en pas­
ta. Se vende en la Librería de Sancha, en 
la Aduana vieja.)

E l Oficio Parvo de la ÍBienaventurada 
Virgen María es sacado por la mayor parte 
del Oficio grande que reza todo el Clero 
Secular y  Regular en las Festividades de

núes-
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nuestra Señora, y  solo se diferencia en que 
aquel tiene sus partes mas reducidas ; por 
esta razón siempre ha sido esta devoción 
muy apreciable de los Fieles aun quando 
solo se permitía en idioma latino , y  por lo 
mismo el intento de este autor ha sido sin 
duda hacer una versión del Oficio de nues­
tra Señora en prosa castellana acomodada 
á la comprehension popular, y  de toda gen­
te no instruida en las lenguas originales de 
la Escritura Sagrada. E l estilo de la traduc­
ción de los Salmos bien se hecha de ver 
que es de autor Español del siglo pasado, 
como también lo advierte el mismo traduc­
tor en el Prólogo , donde dice se ha valido 
de p .  Fr.Antonio de Cázeres y  Sotomayor, 
Obispo de Astorga que hizo una paráfrasis 
ó explicación de todos los Salm os, de la 
qual entresacando lo mas conforme al sen­
tido literal que se halla en la extensión y  
largos comentos de Cázeres, ha formado es­
ta versión , que le ha parecido clara , in­
teligible y  breve , de suerte que el pueblo 
tiene un Oficio de nuestra Señora para sus 
devociones muy acomodado á su gusto y  
comprehension.

Rreflexiones sobre un escrito intitulado 
Observaciones tocantes á el Artículo I X  de 
lo que repite y  demanda S. M . Imp. á S S . 
A A .P P , lo f Estados Generales concernien~ 
te á la Ciudad de M astricht ,  Condado de
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Vroonhovsn, y  País de acá del Mosa^ tra­
ducido del Francés : M adrid ano de 17^?» 
en la Oficina de H ilario Santos ,  calle del 
Baño. (E n  4.® de 52 páginas, su precio 3 
rs. vellón á la rústica. Se vende en la L i­
brería de Copin , Carrera de S. Gerónimo.)

Luego que comparecieron en varios pa­
peles públicos las demandas que hacía el 
Soberano de los Países Baxos Austríacos á 
SS. A A . P P . salieron muchos escritos , cu­
yos autores denigraban algunas de las par-, 
tes, procurando embrollar y  confundir los 
asuntos dé que se trataba , particularmente 
sobre el Artículo IX  que reclama el dere­
cho á la Ciudad de Mastricht, Condado de 
Vroonhoven. Quien particularmente se es­
trelló sobre este punto fueron las Gazetas 
de Holanda , que fácilmente fueron recha­
zadas con un Artículo de laGazeta de Colo­
nia ; pero habiéndose presentado después el 
autor de las observaciones á favor de los Ho­
landeses se escribieron estas reflexiones en 
las quales se hace ver la pasión y  poca mo­
deración con que el referido autor habla par­
ticularmente sobre los Españoles , y que en 
lugar de desempeñar el oficio de Historia­
dor , según propone en el preámbulo , solo 
se entromete á ser Abogado de los Holande­
ses, faltando á la verdad de los hechos & c .

P r e d i o  Rústico que escribió en M etro 
Latino el P , Jacobo Vaniere , traduci­

do
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üo en verso E sp a ñ o l, por D . Ju a n  Eran- 
cisco Calvo y  i'averoi, Secretario por S.M, 
de la Sirtaiia del H ospital Real y  General 
de nuestra Señora de Gracia de la Ciudad 
de Zaragoza ^ c . E n  Zaragoza en la Ofi­
cina de Blas M iedes j año de 1784^ ( T o­
mo 1.® én 8 °  m ayor, de 240 páginas , su 
precio 10 rs. vellón en pasta , y  8 en per­
gamino. Se vende en la Librería de Ibarra, 
calle de la G orguera, y  en Zaragoza en la 
de M onge.)

Contiene este primer tomo la traduc­
ción de la Egloga Latina á la muerte del 
P . V an íere ,y  los libros i .°  y  2.° de su Poe­
ma , de los quales en el i.® trata de las ca­
lidades del buen terruño para la Labranza, 
requisitos y circunstancias de una buena 
Casa de C am po, y  manera de edificarla ; y  
®n el 2.° de la elección de C riados, y  sus 
ministerios en el cultivo de ios campos. Y  
al fin de estos dos libros pone muchas no­
tas para cada uno de ellos. La traducción 
del primer libro está todo en o d a v a s , y  la 
del 2.° en canción seguida..

L'OS seis libros de la Calatea dividida en 
dos tomos. ẑrz Viage al Parnaso con la Tra­
gedia la Numancia ,y  la Comedia el trato 
de A r g e l , ahora de nuevo publicadas en 
un tomo , año de 1784.::=: Eos trabajos de 
Pérsiles y  Segismunda en dos tomos , año 
de Í78 1,—  T  las Novelas exemplares en 2
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fo m o t, año de 1783. Ohraf todas de Mi^ 
guel de Cervantes Saavedra, adornadas de 
láminas: en la Imprenta de D . Antonio 
Sancha. (E n  8.® m ayor, el precio de cáda 
tomo á 20 rs. vellpn enquadernado á la rús.- 
tica , y  24 en pasta. Se vende en casa del 
mismo Sancha.)

N o juzgamos necesario detenernos en 
dar idea de estas obras, que el Ledlor pue­
de ver en la vida de Cervantes escrita por 
Mayans que suele ponerse en las nuevas 
ediciones de la Historia de D . Quixore: 
igualmente nos parece ocioso hablar del 
mérito del incomparable ingenio de Cervan­
tes , de la dulzura de su estilo , de la pure­
za y  propiedad de su lenguage , en lo qual 
puso todo su esmero, y nos dexó un decha­
d o  del bien hablar, y  como la lengua Casn- 
rellana es dulce , g ra v e , magestuosa , rica 
y  abundante & c.

Solo advertimos que esta edición viene 
á ser una Colección uniforme de las mejo­
res obras de Cervantes, á la que parece se­
guirá la edición de la Historia de D.Quixo- 
te en la  misma forma y caraéléres para que 
el público logre tener los escritos de este 
ilustre Autor con alguna comodidad.
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para la  inteligencia del siguiente 
Diario.

L a hora de hacer la  observación al Ba­
rómetro y  Thermómetro, donde no se ex­
presa } es de 7. a  8. de la  manana.

Mx^licacion de las letras iniciales de loi 
Vientos,

E . . . - Este.
O . . . . Oeste.
N . . . . Norte.
S. . . . Sur.

L a  combinación de estas letras explican 
los demás vientos subalternos de estos qua- 
tro cardinales , que son veinte y  ocho , y 
en todos treinta y  dos , según las reglas 
Náuticas nos enseñan.
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Oias. Vientos. Bardnie-
tro.

Thcrmó-
meti'o. Tiempos,

Luna nueva
á la 1 y  \ 6  mi­
nutos de la no-
phe en Capri-

• cornio. . . , . ,

I I . E . 2 7 .7 . Nublado..............
12. N  E. 8. Húmedo..............

13-
14. S E . 2 7 -3-

S O . Por la noche llu-
via......................

N  E, • • • • 7^ • • • • •
16. • p • « 27.  9. (5. Escarcha..............
17. S É. 8. Escarcha.............

^  Quarto cre­
ciente á las 5 
y  16 minutos de
la tarde en 
A ries .................

,8 . Nubes,por la no­
che lluvia............

T 0 Lluvia..................
at). S S E . 27. 4. 7 * Lluvia. . . . . .

Sol en Aquario á 
las 8 jy 45 m i­
nutos de la ma-
ñ/iYia. . . . . . . .

*

p

3
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O B S E R V A C I O N E S

Meteorológicas,

E n  este mes han sido varios los vientos 
húmedos , la calidad de nubes, y  peso de 
la Atmosphera, notándose menor quando 
soplaban los occidentales y  australes, y  
mayor los N  E. y  E. Los frios han sido 
constantes , pero no fuertes, y  por consi­
guiente la mayor parte húmedos , cuya 
constitución, aunque capáz de producir en­
fermedades agudas , ha podido favorecer 
para mitigar sus rigores.

O B S E R V A C I O N E S
Médicas.

X^as enfermedades agúdas de este mes, 
han sido calenturas catarrales, que han ter­
minado bien entre el dia ly  y  21 ; se go­
bernaron con alguna sangría , y dilución, 
con lo que también se han tratado feliz­
mente los dolores de costado.

Alguna de dichas calenturas se compli­
có con aparato mesentéricoj pero cedió al 
uso del bezoárdico de curbo.

Ha habido alguna viruela benigna , al­
gún cólico no fuerte , y  tal qual hemlple- 
xia regularmente mortal ; pero de las en­
fermedades agúdas, nadie ha m uerto,pues 
los que fallecen en este tiempo, los mas son 
de enfermedades chronicas,  como Pthisis,
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Hydropesias y  Diarreas antiguas, produ­
cidas de otras enfermedades , ya por trans­
mutación , ya por mala curación, ya por 
conseqüencia , y  en esta clase están casi 
todos los que perecen con casos de C i­
rugía.

Ha habido también mucha Lúe Vene- 
rea , Reumatismo y Caquexias.

H I S T O R I A

de la epidemia gaditana ,  nombrada la  
P iadosa, padecida en el año pasa^ 

do de 1784.

E m p e za b a  esta epidemia con una calen­
tura mas ó menos alta que la de una lie­
bre ardiente , su duración de un dia natu­
ral , poco mas ó m enos; en algunos se ex­
tendía á dos dias, y en muy pocos llegaba 
hasta el tercero  ̂ pero siempre se conocía 
en la molicie del pulso, en las produccio­
nes del paciente , y  disposición natural,que 
no era de aquellas calenturas ardientes in­
flamatorias ó pútridas; antes b ie n , ó ter­
minando con sudor, ó sin é l , solo insen­
siblemente pasando el segundo , tercero ó 
quarto d ia , deseaban los enfermos dexar la 
cam a: lo uno , porque les parecía queda­
ban ya libres del m al; lo otro , porque los 
dolores generales , dorsales y  articulares, 
los ponían en términos de fatigarse, atrí-

C  z  bu-

S  73
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huyéndolo al calor de la cama , y  no á la 
naturaleza del m a l; siendo principalmente 
al ataque de la calentura, el dolor grande
de cabeza.

Terminaba regularmente la calentura 
por sudor; y  si después de pasada conti­
nuaban los sudores, era el mejor éxito , y  
mas fácil terminación del mal j algunos 
eran atacados primeramente de un vómito 
y  demas fatigas indicantes de una cólica, 
hasta que tomaba cuerpo la calentura; en 
otros daba principio por una diarréa linfá­
tica ,  serosa, copiosa, indicando quasi una 
especie coliqüativa. En unos una flogedad 
de estómago, que les causaba una desazón 
notable, con inapetencia á todo genero de 
alimento, y  especial fastidio al beber.

Pasada la calentura de u n o , dos ó tres 
d ia s , quando los enfermos juzgaban estar 
ya libres de su m al, se hallaban en peor 
situación j pues á este tiempo se les -se­
guían unas indisposiciones tan poco per­
ceptibles , que les incomodaban sin poder 
explicar su padecer. En muchos se experi­
mentó una hemorragia de narices, y  en 
algunos muy copiosas, con inflamación de 
ojos; á otros les solia sobrevenir , pasados 
algunos dias de la calentura , una expulsión 
cutánea, rosácea , que casi merecía el nom­
bre de escarlatina. Y  aunque mas diligen­
cias se hacían sobre la observación de es­
tos síntomas, ninguno de ellos guardabaAyuntamiento de Madrid
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orden regular , como ni tampoco la diatréa 
espontánea, que solia acaecer en algunos á 
los d iez , doce ó catorce, mas ó menos dias, 
con que se hallaban con el mejor alivio. 
Siendo bien de n o tar, que aunque la dura­
ción de la calentura era tan corta , el mal 
legitimo , y  lo que se llegaba mas á pade­
cer en dicha enfermedad , era la duración 
de aquella cierta indisposición ya referida, 
á que acompañaba en muchos una fetidez 
notable en su transpiración , y  t a l , que fas­
tidiaba al mismo individuo , como asimis­
mo en las deposiciones fecales; y  6nal- 
m ente, se veían en los individuos ataca­
dos de esta especie de m a l, algunos fenó­
menos tan raros, que aunque ridículos, mo­
lestaban á los enfermos sin merecer la ma­
yor atención.

Mucho dio que hacer á los facultativos 
la  confusión de este mal , tan verdadera­
mente aparente m alo; cada uno procuraba 
el desempeño de su obligación , esmerán­
dose en atender los síntomas con que se pre­
sentaba , y  aun recelándose de que en su 
continuación pudiera tener aumento en su 
extensión, y  aun en la graduación de pes­
tilente 6 m aligno; ponían todos los medios 
respeótivos á aquello que mas urgía , no 
despreciando lo que iuzgaban de menos 
cuidado. En la confusión del primer ataque 
de calentura , que se juzgaban ser de m u­
cho desorden ó malicia , se valían de eva-
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cuaciones de sangre: sí por otra parte se 
presentaban las indisposiciones de estómago 
ya  significadas, unos con eméticos otros 
usando de purgantes , y  en fin de los sub- 
accidos de vinagre y  frutos í algunos toma­
ban por antídoto la quina, como también 
€i Kermes m ineral, como purificante y di­
solvente., siguiendo en esta confusión , que 
era muy regular en los principios de se- 
luejame m al, hasta que enterados de sus 
progresos se conformaban generalmente cu­
rando con la mayor dulzura , suavidad y  
segundad , y  permitiendo á los pacientes 
la libertad de usar de todos los frutos que 
permitía la estación  ̂ y asi el melón , san­
dia , la ensalada , las ubas, y frutos seme­
jantes eran el asilo de ellos , cun esto en 
pocos días recobraban el perdido apetito 
quasi se confortaban sus estómagos , se 
atemperaba el desenfreno de la sangre ; y  
los que parecía se hallaban en una extre­
ma debilidad , aun lograron mas perfec­
ción y  robustez , después de pasado su ac- 
cidente, que la que tenían antes.
n/r-4- epidemia , según el informe de Jos 
Médicos de la misma Ciudad de Cádiz v 
particularmente del Doóior D. Christoval 
C ubillas, (i) fue una de las mas particu-

la-

( 0  Este Médico ha publicado un D is­
curso , que está impreso en la misma C iu ­

dad
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lares entre todas las que han acaecido has­
ta ahora , no solo por los síntomas con 
que se manifestaba , y la generalidad con 
que á todos comprehendia, (i) sino por­
que se padeció con la felicidad de que de to­
dos quantos fueron comprehendidos en el a 
dentro y fuera del.Hospital , á ninguno le 
costó la v id a , y por eso la dieron el nom­
bre de la Piadosa.

o b s e r v a c i o n e s
Chirúrgicas.

M a r í a  James , de 22 años de ed ad, sol­
tera , natural de esta C o rte , entró en e 
Real Hospital de la Pasión , la tarde del 
13 de Diciembre próximo pasado con una 
aguja de coser dentro del esóphago, y sm 
embargo de las tentativas que hicieron en 

® su

dad de C á d iz , sobre esta enfermedad, don­
de ademas de lo que aquí se refiere , se ha­
llan varias reflexiones físicas sobre otras 
epidemias acaecidas anteriormente , y  so­
bre las causas y principios de donde pudo 
provenir esta.

(2) Por observaciones que con particu­
lar esmero hicieron los Médicos se cono­
ció , que hasta muchos Gatos domésticos y  
Verros falderos, fueron comprehendidos en 

este mal.
C 4
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su casa algunos facultativos para sacarla, 
no lo pudieron conseguir; conducida á es-

profundamente situada, que no se perci­
bía , ni menos se podía tocar con los de- 
aos , ni con las pinras corvas, por lo que 
se juntaron dos arambres delgados, se pu- 
sieron uno sobre otro formando espirales 
y  a su extremidad se la dio la figura de un 
corchete; se introduxo por ei esóphago v  
aunque se usó de él de varios mcdos^n^ 
se pudo conseguir el extraer la aguja - se 
suspendió esta operación , por no irritar 
m asía parte, y  aumentar el m al; se la san­
gro dos veces , tarde y  noche , se garga­
rizo con un cocimiento emoliente muci- 
laginoso; extenormente se aplicaron cata­
plasmas anodinas y  emolientes , en los cal­
dos lomaba aceyte de almendras dulces 
todo con ei fin de precaver la inflamacion: 
al día siguj^ente no tenia novedad parti- 
w l a r , pasaba todo lo líquido, aunque con 
alguna dificultad, se hicieron nuevas prue­
bas con el arambre , pero sin e fed o : se in- 
Uoduxeron los dedos, y  después las barbas 
de una pluma , por si promoviendo el vó-

vníui — consi gui ó;  se la 
i r  dia J f  gamente , y  siguió todo

referido, sin tener 
E l r ;  por la mañana, 

estaba bastante serena, durmió por la no-
c ü e ,  y  solamente sentia algún dolor len­
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to en el esópliago, y  alguna dificultad a l 
pasar todo líquido: se determinó darla un 
leve vomitivo, pero antes se la introduxeron 
Jos dedos índex y  el de enmedio de la mano 
izquierda, bastante profundamente;se man­
tuvieron dentro del esóphago por algún 
tiempo , y  á los violentos esfuerzos , que 
hacía la enferma , se consiguió tocar la 
aguja con la punta del dedo de enme­
dio , y  se pudo asir con los dos dedos: es­
taba clavada por sus dos extremos á las pa­
redes laterales del esóphago; se introdu­
xeron unas pinzas corvas con la mano de­
recha , con las que se apartaron acia afue­
ra las paredes laterales derechas de este 
condudlo , y  se logró desprender la aguja 
de aquel la d o , y  continuando los esfuer­
zos de la enferma, se sacótacilmente con 
los dedos, que la asieron en el principio, 
y  desde entonces quedó la paciente en tal 
disposición, que no tubo necesidad de ha­
cer remedio alguno. Este caso se dirigió 
desde la entrada de esta enferma en el 
Hospital, por el Licenciado D. Felipe So­
moza , Cirujano de é l , quien hizo también 
la extracción de este cuerpo extraño con­
tenido en el esóphago.
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R E A L  A C A D E M I A

D E  L A $  T R E S  N O B L E S  A R T E S .

E n  este mes concurrieron á la obtención 
de los premios , que mensualmeme repar­
te esta Real Academia , 92 discípulos ; y  
por su mayor mérito los han logrado ios 
nueve siguientes.

D e Pintura.

E l i.°  D . Felipe López.
E l 2.° D . Bonifacio Baquero.

D e Escultura.

E l I.® D . Pedro Hermoso.
E l 2.® D . Felipe Salve.

D e Arquitectura.

E l I.® D . Angel Fernandez.
E l 2.® D . Silvestre Perez.

E l  de Figuras en la sala de Principieí.

D . Pedro Francisco Saso.

E l  de Cabezas en la misma sala.

D . Mariano Amare.

E l de Perspe&iva.

D . Joseph Gómez Navia.
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A r q u i t e c t u r a .

E n  este artículo , como ya ha visto el 
Público en algunos de los Memoriales del 
año pasado de 1784 » nos hemos propues­
to , no solo dar razón de los adelantamien­
tos de la Real Academia de S. Fernando, 
sino también una exáda noticia de todas 
las nuevas obras de Pintura , Escultura, 
Arquiteftura y  Gravado , para que el Pú­
blico y  ios Profesores inteligentes formen 
el mérito que Ies parezca de cada una de 
ellas. Todas las obras correspondientes á 
las tres nobles artes han merecido siempre 
el mayor aprecio ; pero como el uso de la 
Arquiteélura es mas general , y de mayor 
extensión , y mas patente á todos , por es­
ta razón nos dilataremos mas en las des­
cripciones de ésta. Por lo q u a l, y  para que 
se vta  quanto interesa nuestro Católico Mo­
narca, que desde el principio de su Reynar 
do se declaró por verdadero mecenas de las 
tres nobles artes, en la perfección dé la 
Arquiteélura , nos ha parecido necesario in- 
sertar la Carta circular siguiente , que en 
23 de Noviembre del año pasado de 1777  
escribió de su Real orden el Excelentísimo 
Señor Conde de Fioridablanca , primer Se­
cretario del Despacho universal de Estado
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á todas los Ilustrísimos Señores Arzobispos 
y  Obispos del Reyno , á ñn de que se es- 
tienda mas su noticia.

C A R T A  C I R C U L A R .

»»Despues de haber promovido el R e y  
9»en sus Dominios el estudio de las tres no- 
»bles artes Pintura , Escultura y Arquitec- 
«tura , ya fomentando en Madrid el insti- 
»?turo de la Academia de S. Fernando , y  
»»ya fundando en otras partes del Reyno 
7jdistintas Academias ó Escuelas, á las qucu 
>»les ha facilitado toda su protección y  au- 
>9Xiiios , aun á expensas del Real Erario, 
»>ha sabido y  observado por sí mismo S. M . 
»que no se coge todo el fruto que de tan 
jmtiles establecimientos debia esperarse, 
«viendo emprender y  llevar á efefto varias 
»>obras costosas de poca duración , y  de 
«ninguna hermosura , expuestas á muchos 
«riesgos, y  censuradas de los inteligentes 
«nacionales , y  de la emulación estran- 
«gera.

«Entre tantos daños como por tal des- 
«cuido se han presentado á la consideración 
»>de S. M. han llamado: singularmente su 
«religiosa y  soberana atención las tristes y  
«dolorosas expetiencias que se repiten fre- 
«qüentemente en los sagrados T em plos, en 
íjque por lo frágil y  combustible de las ma- 
íUerias de que se componen los retablos,
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»>adornosy techumbres de los mas de ellos, 
» y  por no adaptar exáélamente su forma á 
»las reglas del arte y  del buen gu sto , unos 
^perecen lastimosamente entre las llamas 
«como ahora acaba de suceder con el an-> 
«tiquísimo y  precioso monumento de Santa 
9?Maria de Covadonga , y sucedió pocos 
«años ha con la Parroquia de Santa Cruz 
«de Madrid , habiendo estado á riesgo de 
Jilo mismo la Iglesia de Santo Thomas •, y  
jjotros desdicen de la magéstad de aquellos 
«lugares en que damos culto al Omnipo- 
«tente , y veneramos los mas sublimes ob* 
«getos de la Religión.

♦ ?I,a reverencia , seriedad y  decoro de- 
«bido á las Casas de D io s , la permanente 
« y  sólida inversión de los dones, qué la 
«piedad christiana franquea para la m ayot 
«decencia de ellas , la reputación misma 
»>de los sugetos constituidos en dignidad, 
« y  de los cuerpos que mandan ó permiten 
« la  egecucion de tales obras , y  en suma, 
« la  necesidad de poner término á tan lasti- 
«mosos exeraplares, han movido el ánimo 
«de S. M. ademas de haber providenciado 
«lo conveniente , respeéto á las obras pú- 
«blicas profanas , á mandarme escribir á 
« V . en su Real nombre, y  excitar , por lo 
«que mira á las sagradas, el ardiente zelo 
«de V . para que en adelante cuide de no 
«permitir se haga en los Templos de su 
«distrito y  jurisdicción obra alguna de con-
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>>seqüencia , sin tener fundada seguridad 
»del acierto, el qual jamas podrá verificar- 
wse , si no se toman precauciones para evi- 
Mtar se edifique contra las reglas y  pericia 
»del arte.

»»A este f in , teniendo el R ey presen- 
?5te lo que sobre el particular le ha expues- 
»to la Academia de S. Fernando , com- 
»>prehende no puede haber medio mas obvio 
« y  eficaz que el de que se consulte á la 
«misma Academia por los Arzobispos, Obis- 
«pos , Cabildos y Prelados, siempre que 
«estos , ya sea á propias expensas, ó ya 
jjempleando caudales con que la piedad 
«de los Fieles contribuya , dispongan ha- 
5>cer obras de alguna entidad. Convendrá, 
9>pues , que los Direñores ó Artífices que 
«se encarguen de ellas , entreguen antici- 
«padamente á aquellos Superiores losdise- 
«ños con la correspondiente explicación, 
f>y que los Agentes ó Apoderados respec- 
«tivos presenten en Madrid á la Academia 
«los dibuxos de los planes , alzados y  cor- 
«tes de las fábricas , capillas y  altares que 
«se ideen , poniéndolos en manos del Se- 
jjcretario , para que exáminados con aten- 
«cion y  b r e v e d a d y  sin el menor dispen- 
«dio de los interesados, advierta la pro- 
»>pia Academia el mérito ó errores que con- 
sjtengan , é indique el medio que concep- 
«túe mas adaptable al logro de los proyec- 
wtos que se formen con proporción al gas-

«to-
Ayuntamiento de Madrid



47
«to que quieran y  puedan hacer las pecso- 
»nas que los costeen.

«Ademas encarga S. M . á V . que en 
« la  execucion se escuse quanto sea dable 
«emplear maderas, especialmente en los 
«retablos y  adornos de los altares  ̂ puesto 
«que apenas hay Ciudad en el Reyno en 
«cuyas cercanías no abunden mármoles , ú 
«otras piedras adequadas; mediante lo qual, 
«no solo se evitará gran parte del riesgo 
«de los incendios ( mayormente si se redu- 
»>xere el número de luces á lo que pide el 
«decoro del Templo y diéla la devoción sé- 
jíria y  magestuosa pradlicada en las Cate- 
«drales , y  en las Capillas de S. M .) sino 
«también se reformará el enorme infruc- 
«tuoso gasto de ios dorados, expuestos á 
«ennegrecerse y  afearse en breve tiempo, 
9>y se promoverá el adelantamiento y  dig- 
«no exercicio de las Artes con monumentos 
«de materias permanentes , pudiendo en 
jjcaso necesario suplir muy bien los esta­
jéeos , que son menos costosos que los már- 
jjmoles y jaspes.

« K 1 R ey confia del zelo de V . no me- 
jénos que de sus luces, y de las sérias re- 
jjfiexiones que debe merecerle el asunto, 
íétomará eficazmente á su cargo concurrirá 
«que se efeítuen tan justos deseos, como 
«también á que quanto en los lugares sa- 
«grados execuie no solo la Arquiteélura, 
«sino las dos Artes sus compañeras, E^cul-
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sjtura y Pintura,sea correspondiente á la su- 
«blimidad de la Religión , y  al mayor ex- 
vplendor y magestad del culto.

?>Ultimamente encarga el R ey á V . pa- 
wra complemento de lo que vá enunciado, 
»que V . manifieste y  recomiende á ese C a- 
«bildo , y  á las Comunidades que dépen- 
»dan de V . las intenciones de S. M . á fin 
»>de que contribuyan por su parte á que és- 
wtas vayan efeíluándose, en el firme con- 
»cepto de que serán sumamente gratas á 
wS. M. las pruebas que espera le dén todos 
»>de su esmero en promover tan sábias pro- 
tf videncias.

»>Dios guarde á V . muchos años como 
»»deseo. San Lorenzo el Real á 23 de N o- 
«viembre de 1777.<<

A esta Carta e.\hortatoria dirigida á los 
Señores Arzobispos y  Obispos, se siguió 
otra que el mismo Sr. Conde de Florida- 
blanca escribió también por mandado de
S. M. á los Prelados de las Ordenes Regu­
lares y  M ilitares, incluyéndoles la prece­
dente , y  manifestándoles los eficaces de­
seos del R ey , de que en adelante concur­
riesen á desterrar de los Templos pertene­
cientes á sus respeélivas jurisdicciones , las 
deformidades de fábricas, altares y  ador­
nos , y  á conformarse con quanto sobre es­
te particular se habia encargado á los Se­
ñores Arzobispos y  Obispos , remitiendo los 
diseños, y  planos de las obras que se hu-
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biesen de hacer , al juicio de la Real Aca­
demia de S. Fernando , la qual diría el mé­
rito y errores que contuviesen , é indicaría 
los medios mas adaptables para el acierto 
y  regularidad de sus proyeflos.

G  R  A B A  D  O.

Eistam pa de S. Luis Gunzaga en quartilla 
de marquida: debaxo del busto de la Ima­
gen que está dentro de un ovalo ó meda­
llón , hay grabada en una lápida ó b ase,or­
lada de flores una Oración suplicatoria al 
mismo Santo: se vende en la Librería de 
Perez , calle de la Montera j su precio un 
real de vellón.

D. Joseph Gómez de N avia ha graba­
do en pliego de marca mayor una estampa 
que representa á la Beata María Ana de Je­
sús , según se venera en la Iglesia Par'ru- 
quial de Santiago , en que se ha procurado 
imitar su Retrato original pintado por el 
célebre Vicente Carducho: se vende en la 
Librería de Cupin , Carrera de S. Geróni­
mo i su precio 6 rs. vellón, (i)

Seis

(i)  La Imagen que se venera en la Ig le­
sia Parroquial de Santiago que es de talla 
de cuerpo entero , y  está en acción de con­
templar un Crucifixo , la dibuxó D. Josepli 
Rodríguez , y la esculpió D . Julián de San 
Martin. DAyuntamiento de Madrid
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Seis láminas en pliego de marca ¡mpe- 

tial grabadas en Auspurg el año de 1743, 
dos por Gerónimo Sperling , dos por Andrés 
W olfFgang, y  dos por Jacobo W ongner, 
las quales representan las funciones que el 
Excmo. Señor Conde del Montijo mandó 
celebrar en Francfort los años de I741 y  
42 , hallándose por Embaxador Extraordi­
nario y  Plenipotenciario de nuestro Católi­
co Monarca en Alem ania; en la 1.  ̂ se ma­
nifiesta la Casa de Campo y  Jardín de este 
Excmo. Señor á orilla del rio Mehin ilumi­
nado; en la 2.  ̂ el artificio de fuego manda­
do tirar la misma noche^sobre el expresado 
r io ;  en la 3.® la Galería mandada construir 
en la expresada Casa de C am po; en la 4.® 
la iluminación del Palacio ; en la 5.® la ilu­
minación del mismo Palacio executada en 
24 de Enero de 1742 con motivo de la 
elección y  coronación del Em perador, y  la
6.^ el artificio de fuego mandado executar 
con este mismo motivo frente la Casa de 
Campo de S. E. Se venden en el puesto de 
Manuel del Cerro, calle de Alcalá;su precio 
30 rs. vellón por el juego.

D . Simón Brieva ha grabado dos estam­
pas en quartilla de marca m ayor; la una 
que representa á la Purísima Concepción 
sobre un globo terrestre rodeado de nubes, 
pisando la cabeza de la serpiente y acompa­
ñada de varios Angeles y Querubines con 
vatios atributos de su pureza; y  la otra á
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nuestra Señora de Guadalupe de México, 
en la misma forma que se venera su origi­
nal. Se venden en la Librería de Copin, 
Carrera de San Gerónim o; su precio real y 
medio de vellón cada una.

R E A L  A C A D E M I A

D E L  D E R E C H O  E S P A Ñ O L  
y  P ú b lico , establecida en San Isidro 

el Real.

E  Presidente.
l Sr. D . M iguel de G alvez, Caballero 

Pensionado de la Real y  Distinguida Or~ 
den Española de Carlos I I I , del Consejo 
de S. M . en el Supremo de Guerra.

Vice-Presidente.
El Sr. D .M iguel Antonio Ruano Calvo, 

Abogado.
Fiscal.

El Sr. D . Joseph Navarro y  V id al, Abo­
gado.

Secretario.
E l Sr. D . Manuel del Barrio y  Armona, 

del Gremio y  Claustro de la Universidad 
de Avila  , Asesor General de la Regalía  
del Real Hospedage de Corte y  Abastos de 
esta V illa.
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Tesorero,

E l Sr. D . Joseph Pareja y  C o rtés, C íí- 
tedrático de Decreto en la Universidad de 
Granada,

Vice-Secretario.
E l Se. D . Antonio de ViHa-Utrutia y  

O sorio, Ahogado,

D i a Z .  Ju n ta  general i.*

E l Do£t. D . Joseph Navarro y  V idal 
dixo la Oración de Apertura, á quien pre­
mió esta Real Academia con una medalla 
de plata 5 cuyo extraño no se incluye aho­
ra por haber acordado que se imprima.

D ia  I I .  Disertó el Licenciado D . Ni­
colás Cortines, sobre la necesidad de un R e­
glamento para la buena educación de la jv -  
ventad , y  medios ■ para su observancia^ 
cuyo extraño es el siguiente.

Se introduce el autor haciendo varias 
reflexiones sobre la importancia de la bue­
na educación, que la mira como fundamen­
to de la felicidad pública, y  medio para 
arreglar la conduña de los hombres 5 para 

• que discurran con despejo y  con solidez, 
conciban afición al trabajo, al estudio , á 
las empresas gloriosas , se formen en el 
buen gu sto , y en suma sean Ciudadanos 
útiles.

Después pasa á examinar menudamente 
el estado de la educación que recibe nues­
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tra juventud : habla con distinción de cla­
ses ; y  nota muchos defeaos que respedi- 
vamente observa j en especial tratando de 
la mas ilustre nobleza del Reyno , y  de la 
gente rica. »>¿Qué dolor es (exclam a) ver 
»una multitud de jóvenes, que pudiendo, 
»si tuviesen otra educación , hacer grandes 
«servicios á su Nación  ̂ al fin son unos 
«hombres que careciendo de competente 
«instrucción, de sentimientos patrióticos y  
«de amor á la sobriedad, se entregan á un 
«excesivo lu x o , á la disipación, á los pasa- 
« tiempos inútiles y vergonzosos, y á un re- 
«prehensible ocio? Los tapices que conser- 
í>van , y en que se vén figuradas las haza- 
«fias de sus gloriosos ascendientes, en vez 
«de honrrarles les sirven de una vergonzosa 
«reconvención; porque en nada piensan 
»>menos que en imitar á éitos en lo que les 
«grangeó la estimación , y  el engrandeci- 
«miento. Aquellos á quienes el Cielo ha do- 
jjtado de riquezas , y que pudieran propor- 
íícionar á sus hijos hábiles maestros , exce- 
«lentes libros , instrumentos , viages , y  
«quanto conduce á una educación ventajo- 
jjsa , se contentan con una superficialidad 
«propia para los ningunos progresos que se 
jjexperimentan en ellos. E l que no tiene 
«mérito personal,es muy pequeño en la 
«  República.«

Habla con separación de los dos sexos: 
y en la inspección de las costumbres de las

D  3 mu-Ayuntamiento de Madrid



54
m ugeres, observando la enseñanza que por 
lo común se dá á las hijas de los ricos, seña­
ladamente en la Corte , y  en las Capitales 
de las Provincias, propone convendría ins­
pirarlas amor á las letras, y  aplicarlas al 
cultivo de las Ciencias, según la inclinación 
y  disposición que se descubriese en ellas.

»>La ilustración (dice) del entendimien- 
íjto , y  las ideas exáílas del mérito de las 
yjcosas es un fuerte freno para las pasiones.

espíritu de curiosidad y  de obstenta- 
vcion que tanto arrastra al bello sexo , lo 
jjconsidero, como un estímulo poderoso pa­
jara los progresos, aspirando á sobrepujar á 
Jilos hombres en instrucción f y esta emula* 
jjcion puede traer unas resultas ventajosas 
j>en honor de la Literatura y  de las cos- 
>itumbres.«

A l fin presenta un plan de educación 
que abraza muchos artículos; y  los princi­
pales son : que el Gobierno pida informes á 
las SociedadesPiconómicas para averiguare! 
estado de las Escuelas públicas : dónde las 
hay : dónde n o ; dónde pueden fomentarse: 
qué método de enseñanza conviene adoptar 
en ellas para dar las providencias correspon­
dientes.

Q ue los mismos Cuerpos Económicos 
ofrezcan premios para el que escriba con 
mas pulso alguna obra capaz de dar compe­
tentes luces, y  convencimiento á los padres 
para que eduquen bien á sus hijos.
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Q ue se encarguen de celar constante­

mente sobre este ramo tan importante.
Que los R R . Obispos en sus Pastorales, 

y  los Predicadores en sus Platicas coadyu- 
ben a l mismo objeto.

Q ue así como hay Colegio para jóvenes 
nobles, se establezca otro para mugeres ba- 
xo el plán que parezca conveniente , con­
tando para ello con el diólamen de las Aso­
ciaciones Patrióticas: y  que á los alumnos de 
arnbos Seminarios no se les permita , sin 
justo motivo , dexarlos intempestivamente, 
esto es, sin haber adquirido una instrucción 
proporcionada á satisfacción de los Maestros 
ó Maestras j y  de todo deduxo'las siguien­
tes conclusiones.

Hay necesidad de mejorarse la edu­
cación de la  juventud.

2.  ̂ £ l G obierno, las Sociedades Eco. 
nómicas y los Padres de familia deben con­
tribuir á ello.

3. ® Convendría que á las hijas de per­
sonas ricas se las aplicase al estudio de las 
Artes y  Ciencias.

El dia 18 disertó el Licenciado D . Die­
go Gallart , sobre la utilidad ó perjuicios 
del estudio del Derecho Romano para el de 
la Jurisprudencia Española , y  método de 
perfeccionar el segundo j cuyo exttaólo es 
el siguiente.

E l Disertante tomó el argumento de lo 
que dice Joseph Aurelio Januario en la Re*
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pública de los Jurisconsultos número 89 en 
las n otas, citando á Hottomano sobre el no 
uso del Derecho Romano , su confusión, 
antinomias contrariedades & c. En el exor­
dio manifiesta las dificultades que se le 
ofrecen para convatir un error envegecido, 
y  apoyado con la autoridad tácita de lossu- 
getüs mas distinguidos de la Nación ; pero 
que á pesar de los obstáculos confia que la 
verdad será su proteélora y  que le libertará 
délos insuliosde la maliciaó ignorancia,con 
cuyos auxilios intentará probar «Q ue eí es- 
?>tudio del Derecho Romano es in ú til, y  
«perjudicial para el de . la Jurisprudencia 
?>Española ; en cuya conseqücncia propon- 
9>drá los medios que se podrán adoptar pa­
jara perfeccionar el de ésta.«

En la i.^ parte de su discurso después 
de hacer presente el origen y progresos del 
Derecho C ivil en el Imperio Rom ano, su 
decadencia ú olvido con la ruina del Impe­
rio , y  su restauración en el siglo X !í en 
tiempo de Lothario II en que se hallaron 
las Panderas que con tanto cuidado se 
guardan en la Biblioteca Florentina , expli­
ca como se difundió su estudio por las Pro­
vincias de Occidente , y  cree desde luego 
que pasase á España en tiempo del R ey 
D . Alonso el Sabio, introduciéndolo éste en 
la Universidad de Salam anca, de la qual 
fue (después de su padre) el principal fun­
dador. Que después que se publicaron las
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Leyes de Partida, recopiladas por este Sa­
bio R ey correspondientes muchas de ellas 
á las de los Rom anos, solamente permitie­
ron que se leyera el referido Derecho R o­
mano en los Estudios generales de su Seño­
río , el R ey D. Fernando el Católico , y  su 
hija Doña Juana (L ey  I. deToro ) pero con 
la condición Je que los Letrados de sus Se­
ñoríos fuesen principalmente instruidos é 
informados de las Leyes de nuestros Reyu­
nos í pues por ellas , y  no por otras habían 
de juzgar ( L ey IV . tit. i .  lib. 2. Recop.) 
Pasa después el Disertante á probar que de 
la permisión de aquel estudio no resultaba 
bien alguno , y  de la inobservancia de 
aquella condición provenían muchos males. 
Porque, jquién dudará que las Leyes de 
una Nación no son adaptables á los indi­
viduos de otra? 4íl  temperamento, condi­
ción , costumbres, sistema de una Socie­
dad , que tanto tienen presente los Legisla­
dores en el establecimiento de sus leyes no 
son iguales enlodas partes. Así pues las Le­
yes Romanas que se hicieron para pueblos 
tan diferentes de los nuestros,y para gentes 
de educación y  costumbres muy diversas, 
es preciso , que sean inaplicables á noso­
tros. Y  si n o , la doílrina de Patricios Se­
nadores , y  sus prerrogativas, las de los 
Cónsules, Diíladores , T ribun os, Qüesto- 
res, Prefeélos, Pretores, Pro-Cónsules, Edi­
les, y  todos los demas empleos públicos que
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componen una de las partes de su derecho 
y  administración publica; ¿qué conexión tie­
ne con las facultades que gozan entre noso­
tros los primeros Ministros y  Secretarios del 
Despacho Universal , los Presidentes del 
Supremo Consejo de Castilla , sus Gober­
nadores y Magistrados, los Oidores de las 
Chancillerías , Alcaldes de Casa y  Corte, 
Intendentes, Corregidores , Alguaciles, Es­
cribanos , & c . y trayendo á consideración 
la Real Armada ¿ en qué parte de sus leyes 
se hallan los empleos de Generales de mar 
y  tierra, Brigadieres, Mariscales de Cam­
p o , Coroneles , Capitanes, y  demas Gefes 
de nuestro exército? Q ue diremos de la 
Religión y  sus Sacerdotes, que componen 
la segunda parte de su derecho público. 
¿Son acaso comparables sus Augures, Arus~ 
pices , Fratres A rvales , Curiones, los sie­
te Epulones , los Feciales , los hermanos 
Tltienses ; con nuestros Obispos , Abades, 
Vicarios y  Presbíteros?

Quanto al derecho privado consideran­
do la división de este derecho en personas, 
cosas y acciones poco tienen que ver con 
nuestros usos sus títulos de ingenuos, liber­
tos , siervos, libres, manumisiones, adopcio­
nes , emancipaciones, ex usu, con-
farreatione, coemptione ¿f'c. Testamentos, 
Tutelas , Patronos y sus diferencias ; pues 
todo lo que tenemos de esto se juzga en la 
mayor parte por otras leyes. Nada habla su
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derecho de los Nobles y  sus diferencias, de 
Casados y  Solteros, de Eclesiásticos y  Se­
glares, y  otras especies de personas que en­
tre nosotros conocemos. ¿ Y  es posible qu^ 
empleemos , tanto tiempo en nuestras Unij 
versidades sobre todos estos objetos (jue J  
mos referido , y  que entre nosotros no 
ten , dexando nuestras principales materias 
en el olvido ?

Es verdad que hay varias cosas que ^  
observan en España acerca del segundo i 
tercero objeto , ¿pero que extraño? este es | 
el único punto en que puede convenir H 
Jurisprudencia bien reglada de las Nacio-- 
nes cultas , porque sus disposiciones están 
fundadas en la Justicia natural; pero aun­
que esto sea a s í , ¿quántas fórmulas inútiles 
restan aun , de los legados , fideicomisos, 
acciones y  otras judiciales, que se giran de 
distinto modo en nuestros Tribunales?

Habiendo recorrido el Disertante lo in­
útil que contenia el Derecho Romano res- 
pedio del Español,pasó á manifestar quanto 
habia en éste , que faltaba en aquel. ¿ Qué 
se trata en el ( d ix o ) de cambios , censos, 
m ayorazgos, usuras, recursos de fuerzas y  
competencias de jurisdicción? Y  pasando 
en silencio lo Eclesiástico. sQ ué hay en el 
de Regalías y Rentas del R e y ?  ¿Q u é hay 
de execuciones, aunque el Derecho Roma­
no trate de créditos y  deudas: D e funda­
ciones de Patronatos, Capellanías de Legos,
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renuncias, de juicios de tenuta, mil y  qui­
nientas , de injusUcia notoria & c .

Dirá alguno (prosiguió) que concedien­
do que la mayor parte de las materias ó tra­
tados del Derecho Romano no sea uniforme 
al nuestro, no es inútil el estudio de él por 
la uniformidad de principios. Y a  hemos di­
cho en qué puntos pueden convenir la J u ­
risprudencia de distintas N aciones, y  por 
consiguiente en quán poco pueden conve­
nir los principios; dexamos á parte también 
los falsos fundamentos de muchos puntos 
del Derecho Rom ano, como son la distinta 
religión, el diferente gobierno, las diversas 
suposiciones en que estribaban muchas de 
sus acciones y  obligaciones: como la patria 
potestad y  estado de fam ilia, la de señor 
respedo de sus esclavos, lá adquisición por 
testamento y otras que recopila el Sr. M ora 
Jarava en su discurso sobre los errores del 
Derecho Komano ; y  solo preguntaremos,
I quién será tan perspicá2, que de las Leyes 
Romanas , que se hallan confusas y sin or­
den saque los principios de nuestra Juris­
prudencia ? Es verdad que muchos hombres 
dodos de Alemania procuraron reducir el 
Derecho Romano á principios y  á buen or­
den  ̂ pero ademas de que este método no 
se ha seguido en nuestras Universidades, 
solo sacaríamos saber unos principios, que • 
como hemos dicho, ron en la mayor parte ó 
falsos ú opuestos é inadaptables á tíosotros.
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Todas estas razones persuaden no sola­

mente lo inútil, sino también lo perjudicial 
que puede ser este estudio en un joven que 
embevido é impresionado de sus dn£lrinas, 
quando llega á saludar el Derecho Patrio, 
se halla en un nuevo y desconocido mundo; 
y  lo que de aquí se sigue es que ó mantie­
ne con tesón aquellos principios, defiende 
su doéltiiia , y encaprichado , juzga que se 
debe hacer mas aprecio del Derecho Roma­
no , que de nuestras sabias Leyes , opina, 
disputa, y  jamás se desengaña ; ó si su in­
genio es tan d ó c il, y  su juicio tan refto in­
fiere , y  con razón , que ha perdido mucho 
tiempo en la» Universidades antes de llegar 
al templo de nuestras Leyes.

En la 2.® parte se propuso el Disertante 
tratar del método mas adaptable para mejo­
rar el estudio del Derecho Pátrio , que es 
donde el Abogado debia cargar su conside­
ración , y según el qual debe juzgar el M a­
gistrado Español; pero antes le pareció con­
veniente hablar de los fundamentos y  pre­
parativos con que debia entrar en este estu­
dio ; por primero de ellos estableció la ver­
dadera y sólida Filosofía , principalmente 
la buena Lógica y la Ethica ó Moral. U n 
buen Jurisconsulto necesita (d ixo ) de una 
penetración v iv a , y  entendimiento sagaz, 
que reciba justas ideas de las cosas, las com­
bine con buen orden , y  deduzca la verdad 
por el discurso y meditación; pero en lo
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que particularmente había de aprovechar, 
era en el estudio de la interpretación , pues 
no podria ser buen Abogado sin saber las 
L e y e s , entenderlas, declararlas, interpre­
tarlas & c . Sin la  Filosofía Moral (prosiguió) 
esto es , sin el conocimiento del hombre i de 
sus pasiones, costumbres, vicios , virtudes, 
y  en fin la justicia j ¿cómo podria hablar de 
las acciones humanas, que se reglan por la 
norma de la L e y ?  Que la Jurisprudencia 
ó  derecho natural que se extiende en des­
menuzar los deberes y obligaciones de los 
hombres , y  la política ó derecho de gentes, 
que aplica los principios de la ley natural á 
las Sociedades Civiles eran una consequeh- 
cia del estudio de la Filosofía Mtxtal , y de­
bía también entrar en los auxilios necesa­
rios del estudio del Abogado. M a s, como 
éste había de hablar en público había de 
persuadir , y  convencer sobre la bondad ó 
malicia de las acciones, de su conformidad 
ó discordancia con las leyes necesitaba pre­
pararse con la oratoria, no con aquella que 
usaba la antigüedad , y  que ponía todo su 
conato en desfigurar la verdad ó en mover 
los afeólos, smo con otra mas propia de 
nuestra constitución y  gobierno llena de 
verdad , persuasión y convencimiento  ̂ des­
nuda sí de pomposos adornos, pero pura, 
elegante, cu ita , agradable & c. En lo qual 
se detuvo el Disertante en hacer presentes 
los defeólos que .comunmente se observan
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en los Tribunales, y propuso que sería muy 
conveniente , que en la recepción de A bo­
gados se hiciese también examen de ella, 
como se hace con los que han de ser Predi­
cadores»

Con estos preparativos debía entrar en 
el estudio del Derecho Pátrio; pero'aquí la 
dificultad'; manifestó el Disertante , que en 
España no se había tratado aun la Juiispru- 
dencia nacional reducida á principios, y  por 
una instituta , que propusiese con claridad 
los tres objetos de la Jurisprudencia: (i) hi- 
20 no obstante algunas observaciones sobre 
el método con que ésta podía hacerse , y 
como se habían de estudiar los cuerpos le­
gislativos de nuestra Nación , y  haciéndese

car-

(i) Sin embargo no podemos menos de 
hacer presente los esfuerzos que han hecho 
algunos para este ■ fin, y dexando á parte los 
que han escrito imtitutas ó han comentado á 
Vinnio  mostrando la conexión de sus títu­
los con nuestras leyes, estos años pasados se 
publicó en 1775 una obra intitulada Insti-  
tuciones del Derecho Civil de Castilla  en que 
procuraron sus Autores reducir á principios 
sus tratados; y  ahora poco intentó reducir á 
método nuestro derecho otra obra intitulada 
Compendio del Derecho público y  común de 
España Vease el Memorial de Oólubre 
del año pasado de 1784 pag. 35.

Ayuntamiento de Madrid



6 4
cargo de la dificultad de la empresa con­
cluyó esperando que algún dia nuestro sa­
bio Gobierno Uenaria los votos y  deseos de 
los que anhelan á la perfección del estudio 
de nuestra Jurisprudencia; ( i ) y  de, to­
do lo dicho deduxo las siguientes conclu­
siones :

1.  ̂ El estudio de las Leyes Romanas, 
como se hace en las Universiilades de Espa­
ña es inútil y  aun perjudicial para el de la 
Jurisprudencia Española.

2. ® Necesitamos de una obra legal me­
tódica en que por orden científico se pro­
pongan los tratados mas principales de nues­
tra Jurisprudencia, desechando todo loque 
sea inútil ó superfino, como lo derogado y 
prolixoi

3. ® Entre tanto que los sabios Juriscon­
sultos de nuestra Península nos presentan 
una obra semejante , se suplirá su falta por 
el estudio de Derecho Natural del nuestro,

jun­

c o  También hacemos á la memoria el 
Decreto del Consejo de 15 de Diciembre 
del año pasado de 1780 para que todos los 
que vengan á Ja Corte á imponerse en la 
práólica de la Abogacía asistan precisamen­
te un año al estudio de Derecho Nattiral y  
de Gentes de los Reales estudios de S. Isi­
dro. Vease el mismo Memorial de Odlubre 
pag. 89.
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junto con alguna instituta metódica de nues  ̂
tras leyes y  cuerpos generales de Derecho 
Pátrio.

A C A D E M IA

D E  J U R IS P R U D E N C I A  TEO RICO ^  
PráStica establecida en la Casa de P P ,  

Menores del E spíritu  Santo,

E D irefíor,
I Sr. D . Blás Hinojosa, del Consejo de

S. M , en el Real y  Supremo de Castilla.

Presidente y  Fundador.
E l Sr. D . Antonio Sánchez y  Santiago, 

Ahogado del ilustre Colegio de esta Corte,

Vice-Presidente.
E l Sr. D . Manuel Roxas C ortés, Abo^ 

gado del ilustre Colegio de esta Corte,

Fiscal.
E l Sr. D . Alfonso Pastor, Abogado. 

Secretario.
E l Sr. D . Donato de lU an a, Abogado.

E l dia 31 de este mes disertó D . Juan 
Antonio Carrasco á la ley  s^. tit. 7. lib. i ,  
dé la Recopilación , tomando él argumento 
de sus primeras clausulas; ibi:::: »>Kncar- 
»ígando como encargamos mucho que haya
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*fy se ponga particular cuidado y  antencíon, 
»en no dexar que se impriman libros no ne- 
9>cesarios ó convenientes, ni de materias 
9>que deban ó puedan escusarse, ó no im- 
«porte su le ííu ra , pues ya hay demasiada 
f>abundandia de e llo s, y es bien que se de- 
«tenga la mano, y  no salga ni ocupe lo su- 
«perfld b ,y  de qtíe no se espere fruto y pro- 
«vecho comun« y  dividió su discurso en 
tres partes.

En la I.* como por introducción señaló la 
época del Arte de la Imprenta por Juan 
Gutemburgo Alemán que la exerció en Ma­
guncia en 1442 5 las utilidades que ha pro­
ducido , y  ios progresos que .por medio de 
ella han hecho las Ciencias y  Artes (i)pues 
antes de su invención padecían los libros y  
escrituras muchos errores , y  con particula­
ridad las leyes, que se continuaron en la 
Imprenta por largo tiempo-por vicio de los 
originales : (2) describió los varios nombres

que

(j) Polidoro Virgilio de invent. rer. li- 
br. 2. cap. 7. Róman en las repúblicas par. i ,  
iib. 7. cap. 2. G il González en la vida del 
Abuíense cap. 7. Menochio de arbit. Iib. 2. 
casu 553. n. 3.

(2) Bermudez de Pedraza en el arte le­
gal cap. I .  P. Juan Bautista Lezana in co­
lumna immobili cap. 2. n. 97. Cabrera en 
la inmunidad de libros, motivo 18.
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que se dabán antes de su uso á los que se 
ocupaban en escribirlos::: el de las emble­
m as, geroglíficos, enigmas y  otros géneros 
de escrituras en cortezas de árboles, tú­
nicas ó camisas de las cañas de Egypto, 
que se llamaban papiros::: el de las tablas 
ó  láminas D ípticas, en que se escribía poc 
los Prelados de las Iglesias , y  de que hay 
monumentos aún en algunas de estos R ey- 
nos (i) hasta la invención del p apel, y  úl­
timamente expuso la entrada y  propagación 
de la Imprenta en España , en Salamanca 
por los Am aos , en Madrid por los Ayalas, 
en Granada por los M enas , en Alcalá poc 
los Castras , en Valencia por los M eres y  
en Sevilla por los L e o n e s los privilegios 
•y esenciones concedidas á los del Arte poc 
los Señores Reyes, y  sus progresos desde el 
tiempo del Cardenal D . Fra'rícisco Ximenez 
de Cisnetos , y  el Doét, Arias Montano á 
quien dió especial comisión para fomentarla 
en Amberes el Señor D . Felipe II en 2 ; 
de Marzo de 15 6 8 , con otras particula-

E a n -

(i) Plinio lib. 3. hist. natur. cap. i i .  
&  12. S. Isidoro lib. 6. ethimolog. cap. 9,
10. y 11 . S. Basilio epist. 178. Brisonio de 
verb. signif. Litera I. Acosta lib. 6. de la 
Historia de Indias. Mexia en la silva de var. 
lecc. parr. 3. cap, 2. Juliano in princip. sui 
Chronic. Ayuntamiento de Madrid
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ridades que pueden verse en los auto­
res (i).

En la 2 ?  hizo ver , que si bien la Im­
prenta había facilitado indecibles ventajas 
á las Ciencias por la brevedad en comuni­
car los sabios sus luces y  pensamientos, era 
también inegable que contra lo dispuesto 
en la citada ley se había llenado España, 
(como los demas países) de obrasdnútiles y  
plagiarías , sobre cuyo perjuicio clamaron 
«bastantemente los sabios Diaristas á quie- 
jjnes extinguió el mal gusto , la envidia ó 
íjno se quién como dixo el ingenio sublime 
«del R . P. M. F r . Manuel Bernardo de Ri- 
»>vera,« (a) pues eran inmensas las obras

de

(1) D . Gaspar Ibafiez de Segovia y  Pe­
ralta , Marqués de Agropoli tom. 5. de sus 
manuscritos donde trae á la letra la comi­
sión sobre dicha. F r. Jacinto de Parra en 
su Rosa laureada cap. 2. §. i .  Sobre las 
mercedes y  prerogativas concedidas al Arte 
de la Imprenta, veanse las constituciones 
del Señor Felipe II. Tapia ethimol. fol. 4. 
Genebrardü in Cbronologia , y  Rebufo in 
traíl. de privil. schol. j  los quales refieren 
con individualidad las de los Señores R e­
yes Católicos, el Emperador Carlos V  , el 
R ey 0 . Manuel de Portugal, Luis X III de 
Francia y  sus predecesores.

(2) En su censura á la obra intitulada,
 ̂ elAyuntamiento de Madrid
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de repetición que asi podian llamarse ( co­
mo los reloxes de este nombce) las que se 
habían dado á luz desde el siglo X V I y de 
ningún provecho á la República Literaria;:; 
que no eran solas las de Jurisprudencia, 
como dice muy bien el discreto Saavedra, 
las que debieran arrojarse a l fuego. ¡ Quán- 
tas sumas inútiles! ¡Quintos tratados en to­
das materias copiados ó transcriptos unos de 
otros! ¡Q uintos libros pedantes ( i)!

Semejantes obras solo han servido para 
pérdida del tiempo en la juventud Españo­
la , chupando ésta f prosigue el Disertante) 
muy mala leche en e llo s , haciéndolas en­
trañas de noticias inciertas, de doólrinas 
poco seguras , práélicas caprichosas, y  de 
testimonios ó fundamentos fingidos ¿cómo 
puede el joven aprender i  guardar método 
y  conseqüencia en libros que no conocen ni 
mío ni otro ? ¿cómo corregiri las impropie­
dades del lenguage en un escrito lleno de

E j  bar-

el nuevo Promotor de la Real Protección 
que se cree ser del mismo , aunque suena i  
nombre de D . Joseph Bernardo Quirós, im­
presa en 1758 en Salamanca.

(i) Vease i  Saavedra en su Repub. Via- 
ges de Enrique Wanton cap. 6. tom. 5.. 
transcribhnuí qui nunc scribimus S  verba 
priOrumVriscorum qui nunc scribimus echo 
sumus.
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barbarigmos? ¿cómo se aficionará de la mo­
destia de las sales de las virtudes que no 
encuentra en un descompuesto cartapacio ? 
Se sabe el gran poder de la primera educa­
ción , de la que pende el feliz estado de las 
R epúblicas, y  por tanto debiera en esto 
como en los platos que sirven á la mesa po­
nerse el mayor cuidado: el Arte de escribir 
mas ha sido abundancia de conceptos en 
infinitos autores que arte.

Muchos años hace que claman los estu­
diosos por la erección de un tribunal de sa­
bios , para espurgar y  prohibir los libros 
perniciosos á la institución Literaria como 
los hay , para la Católica y  C ivil (1). Solo 
este cuerpo sabrá hacer tan prodigiosa se­
creción ; distinguir lo molesto de lo ú t i l , y  
apartar lo superfluo de lo necesario , que es 
lo que previene la referida le y : hay muchos 
necios (y  ha habido en todos tiem pos) ,  que 
califican las obras por el bu lto, y  no por lo 
que enseñan. Grande será el escrito quan- 
do sea todo bueno; corto quando no se mi­
diere por sus discursos sino por pliegos. En 
fin estos hombres ilustrados nos preserva­
rían de este contagio, y del notable perjui­

cio

(i)  Citat. Saavedra : asi lo quiere dar á 
entender en su República quando pinta los 
Censores que había en ella para las obras 
de todas Ciencias.
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c ío  de comprar libros inútiles y  pedantes, en 
que se procede muchas veces sin conocí-  ̂
miento alguno por los compradores dexán- 
dose llevar de sus falaces frontispicios.

¿Q uintas obras de la mayor veneración 
y  aprecio se hallan sepultadas, en las negras 
cabernas del olvido? ¿Q uintassin  memo­
ria también por haberse acabado la impre­
sión siendo Utilísimas y  merecedoras de los 
mayores elogios? ¿Y  q u in ta  corren en fin 
arrastrándose éstos sin mérito alguno ? T o r 
do se remediaría con el establecimiento de 
dicho tribunal ( tercera y iiJtima parte de 
mi discurso) prosigue el Disertante.

Este respetable cuerpo habria de com­
ponerse de varones muy sabios en todas 
ciencias á exem plo, y  baxp e l método y  re­
glas con que se halla erigido en otros R éy- 
nos, cometiéndole el examen y calificación 
de todas las obras, que hubieran de darse 
al público, distribuyéndose su censura pro­
porcional , y  respetivamente las de Teolo.- 
gía á los Teólogos , las de Medicina á lo$ 
Médicos , y asi las de los demas j y  aun em­
plearse , en hacer y  producir al publico el 
crítico juicio, que formasen de las obras que 
en todas facultades se hubiesen dado á luz 
por nuestros Regnícolas desde el estableci­
miento de la Imprenta honrando y dotando 
competentemente á los miembros de este 
sabio y útilísimo cuerpo, y  de todo deduxo 
las siguientes proposiciones.
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1. ® Es muy probable que el descubri­

miento y Arte de ia Imprenta tuvo su ori­
gen en el Imperio de la China 1600 años 
antes al de 1443 ,en  que se fija comunmen­
te (r).

2. “ Para que lo prevenido en la citada 
ley que prohíbe la impresión de los libros 
inútiles, tenga cumplido efeélo , será con­
veniente el establecimiento de la mesa ó 
tribunal censorio en la forma y  términos 
que se han expuesto.

R E A L  A C A D E M I A

X>E D E R E C H O  P A T R IO  T  P Ú B L IC O , 
establecida en la Real Casa de Padres 

de San Felipe Neri.

Frote&or»

F 1 Sr. D . Santiago Ignacio de Espinosa, 
del Consejo de S . M - , primer Fiscal en el 
Supremo de Castilla y  su Camara , Caba­
llero de la Real D istinguida Orden de 
Carlos I I I .

Pre~

(i) Juan Gutemberg primeramente imi­
tó el modo de imprimir de los Chinos en 
tablas de madera pero después inventó el 
uso d e  los caraótéres fundidos.
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Presidente y  Fundador.

E l Sr. D . M iguel Gabaldon y  López, 
Ex~Decano del ilustre Colegio de Abo^ 
gados , Diputado del Común de esta V illa , 
y  Consiliario de la Real Jun ta  de los Hos­
picios de M adrid y S . Fernando,

Vice-Presidente.
E í Sr. D . Luis Gabaldon y  López, 

Abogado del Colegio , del ilustre Ayunta­
miento de esta V illa  , y de presos del San­
to Tribunal de la Inquisición de Corte.

Fiscal.
E l Sr. D . Manuel de Aróst'egui, Aho­

gado del Colegio.

Secretario.
E l Sr. D . Lucas Rodriguez.

Vice-Secretario.
El Sr. D . Andrés del Rio.

‘ D ia 9. Disertó el D o a o r D on Gaspat 
C o l l , á cerca de la Policía  , á que se en­
tienda esta voz en sentido propio , qual 
sea la fo rm a l, quál la n íateriat,y  quán- 
to deba comprehender una y- otra en un 
sentido en que para las controversias de los 
particulares hay varios Tribunales estable­
cidos ; cuyo extravio es el siguiente : DÍxo 
en la introducción del D iscurso, que el
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amor á la sociedad natural, á los hombres, 
y  a la misma correspondencia de que te­
nían necesidad, conduxo á los primeros ha­
bitantes de la tierra á amistarse recíproca­
mente, y  juntarse muchas familias en alian- 
za : de aquí provino el principal efeño de 
la vida cómoda y  tranquila , naturaimen-' 
te apetecida de todos los vivientes,pero no 
pudiendü subsistir á causa de la ambición, 
del amor propio , del error, y  otras pasio. 
nes que siembran divisiones , partidos y  la 
turbación , f̂ ae preciso auxiliarse de la au­
toridad de la ley  á que recurrieron los sá- 
bios antiguos estableciéndolas, unas respec- 
tivas al bien común de la sociedad, y  otras 
concernientes al interes de cada uno en par- 
ticular. ^

A  las ^ im eras, entendidas vulgatmen- 
^ p o r  el Derecho P ú b lico , llam áronlos 
Griegos Po/icía , con alusión á la palabra 

, que entre ellos quería decir Ciudad, 
y  asi policía en su entender era República. 
Principado 6 Estado de Ciudad.

Por ios principios que dexaba sentados, 
como antecedentes del discurso manifestó, 
que debió su primera constitución á las pri­
meras sociedades , y  sobre todas ellas á la 
gran República de los Hebreos.

La idolatría, la blasfemia y  la impie- 
dad prohibidas; el precepto de santificar el 
día de Domingo ; los deberes recíprocos de 
los padres, madres, hijos, señores y  escla­
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v o s ; la ley  que prohíbe asociarse á una es­
clava , ó á una lasciva y  libertina , á pre­
texto de que los que nacen de padres vir­
tuosos , tienen por lo regular un natural mas 
noble , que los que produce una alianza 
vergonzosa y  criminal  ̂ las leyes sumptua- 
rias en favor de la modestia y frugalidad, 
contra el luxo y  la intemperancia , el reca­
to y  honestidad tan recomendado á las 
doncellas, viudas y casadas; las reglas pa­
ra la cultura de los campos, siegas y ven­
dimias , uso de las viandas, y  modo de 
exercer la caridad con el próximo 5 los es­
tablecimientos concernientes á la fee pu­
blica , buena versación en las Artes y  Co­
mercio, á la hermosura de las ca lles, y  so­
lidez de los edificios : todas estas disposi­
ciones , que son de Derecho P ú blico , com­
ponen una gran parte de la legislación 
Mosayca , y  son los objetos principales de 
la Poh'cja , reducida aquella á la cultura 
de la religión , arreglo de las costumbres, 
buena calidad de los víveres , la sa lud , la 
seguridad , el cuidado de los edificios, los 
caminos públicos, el Com ercio, las Artes, 
los Pobres, y  la Hospitalidad.

Según opinión de algunos , y el testi­
monio de Pantenio, en los libros del gran 
Legislador Moyses (d ixo ) aprehendieron 
los Griegos , se aprovecharon de las leyes 
de M oyses, Platón y  otros, que se dice 
tuvieron trato con el Profeta Geremias, de
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nación H ebteo; que derivándose de ellos 
á 1(K Romanos , hasta nosotros , han con­
servado el mismo nombre y  significación: 
Algunos han usado Ja vo2 Policía  para sig­
nificar el gobierno general de todos los Es­
tados baxo qualquiera forma que se hallen 
establecidos, y  otros la han entendido tam­
bién por el de cada Estado en particular, 
con cuyo motivo los primeros la han divi­
dido en Monárquica, Aristocrática y  Demo­
crática , y  en algunas partes menos per- 
feéfas , formadas de diferentes mezclas de 
gobierno que pueden hacerse de las tres 
principales , Monarquía , Aristocrácia y  
Democracia : y los segundos en su concep­
to , la dividieron en Eclesiástica C ivil y  
Militar.

Sin embargo de todo lo q u al, el uso de 
esta voz con el tiempo ha hecho , que pro­
nunciada absolutamente , y  sin conseqüen- 
cia , no se entienda por ella otra cosa que 
el buen orden y  constitución de un Pueblo, 
Ciudad ó R eyn o, que le hermosea interior 
y  exteriormente, y le hace agradable á los 
habitantes y  forasteros, extendiéndose por 
tanto á todo quanto dice relación al buen 
orden público.

Conforme á esta idea (refirió) con bas­
tante proligidad los elogios que dieron á la 
Policía, Platón , Aristóteles, Solon , Isócra- 
tes, Cicej:on, Plutarco, y  casi todos ios 
O radores, Filósofos y  Jurisconsultos de la
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antigüedad, continuando en Roma , émula 
de la antigua G recia, los Legisladores ; en 
P aris, ios Ministros del Parlamento j y  en 
todas las Naciones los Políticos , hasta 
nuestros tiempos 5 de cuyos dichos y  ante* 
cedentes que había sentado , vino á dedu­
cir en compendio , que las leyes que pre­
vienen el buen orden público , y  el mas 
cxádto cumplimiento de ellas, que le afian- 
2 a , son la misma policía , la formal en el 
primer sentido , y en el segundo la mate­
rial 5 probó con sólidas razones ser cargo 
del Soberano proveher dichas leyes , ó del 
cuidado de aquellos á quienes hubiese con­
fiado expresamente sus facultades la M a- 
gestad 5 y  obligación precisa y común de 
todos los Ministros subalternos , executores 
de la voluntad del M onarca, el darles su 
debido cumplimiento.

Y  finalmente concluyó, -comprobando 
estas mismas especies en una compendiosa 
relación que hizo del tiem po, modo , cir­
cunstancias y  facultades con que fueron 
creados distintos M agistrados, Jueces de 
la  Policía, por Moyses en el Pueblo esco­
gido , asi antes de su dom icilio, como des­
pués de establecido en las Ciudades de la 
Palestina : Por los Griegos , pripiere en l̂ a 
Ciudad de Athenas , y  luego en las demas 
de su dominación  ̂ los que estableció R o­
ma , la F rancia, y últimamente, los Sobe­
ranos de España, hasta Carlos I II ,, felizmen­
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te Reynante , que con particular cuidado y 
amor de Padre, ha procurado de todas ve­
ras establecer en sus dominios, la mas acen­
drada policía en beneficio de sus amados 
vasallos.

D/íí 23. El Doél. D . Domingo Zapor- 
ta, y  Valls: Disertó, á cerca de la obiigacion 
que tienen los Corregidores de visitar ca­
da tres años todo el territorio de su juris~ 
dicción , manifestando quáles objetos de­
ben especialmente proponerse en tales v i­
sitas  i como la Agricultura y  las Fábri­
cas  ̂y  las ventajas naturales del territorio 
para el Comercio, las debe observar el Cor­
regidor , mejorando la cultura é in iu sfñ a  
de sus subditos:, cuyo extraóto es el si­
guiente.

En el preliminar de la Disertación, de­
mostró lo importante que es al estado la 
materia propuesta , y  siguiendo el orden 
que se observa en la colocación de los par­
ticulares que comprehende , hizo presen­
tes por lo tocante al prim ero, de la visita 
trienal las varias leyes del R eyno que la 
mandan por pumo gen eral, explanando el 
seiuido literal de dicha> leyes , con rela­
ción á los fines que exigió por el acaso de 
circunstancias, su esrablecimicnto con al­
gunas modificaciones capaces en el día de 
•mejorarse de un modo mas breve y  expe­
dito , siempre que á los Corregidores se 
mandase el que no limitasen sus visitas al
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mero reconocimiento de los términos ó con­
fines de la jurisdicción de su Pueblo} sino 
que al mismo tiempo se enterasen y  reco­
nociesen con asistencia y  parecer de pe­
ritos y  hombres práélicos en todos los ra­
mos de industria } pues de este modo po­
drían sacarse otras ventajas mas conside­
rables que las experimentadas hasta aquí, 
puesto que es obligación muy propia de 
los Corregidores observar las naturales co­
modidades que ofrece el territorio por sus 
llanuras , abundancia de aguas , amenidad 
de plantas mayores j minas de piedra , á  de 
otras especies mas estimables, para el fo­
mento de la Agricultura, de las Fábricas 
y  de qualquier otro genero de industria, 
dentro del termino de su jurisdicción , aun 
quando ofrezca la naturaleza dichas pro­
porciones favorables á la humanidad fue­
ra del recinto del Pueblo , donde reside 
el C orregidor, porque sus desvelos deben 
estenderse á todo lo jurisdiccional, confia­
do á su cuidado y  regencia.

Y  haciendo un elogio de la Agricultu­
ra , Artes y  Comercio , expresó el dignísi­
mo lugar que siempre han ocupado en los 
paternales desvelos de nuestro adual y  au­
gusto M onarca, el Sr. Carlos III. ( que Dios 
guarde) habiendo puesto todos los medios 
que mas favorecen las referidas basas fun­
damentales de la Nación : y  deduxo las 
Conclusiones siguientes.

1.*
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1. *  Los Corregidores están obligados 

por ley del Rey n o , á visitar cada tres años 
iodo el territorio de $« jurisdicción.

2.  ̂ Deben en aquella atender y procu­
rar el fomento de la Agricultura y  de las 
A rtes, observando las ventajas naturales 
que ofrece el mismo término que visitan,

3. ® Cuidarán de cumplir la obligación 
en que se constituyen todos los Jueces en 
general, como Padres de la patria, de me­
jorar la cultura é industria de sus sub­
ditos.

R E A L  A C A D E M I A

D E  S A G R A D O S  C Á N O N E S ,
L itu rg ia  , H istoria  , y  Disciplina  

E clesiástica , establecida en la 
R eal Casa de S.Felipe N eri,

F Prote&or.
1 limo. Sr. D . Pedro Perez V aliente, del 

Consejo y  Cámara de S, M , en el Real y  
Supremo de Castilla.

Presidente.
E l Sr. D . Alonso Cam acho, Confesar 

del Serenísimo Sr. Principe de Asturias,

Vice- Presidente,
£1 Sr. D . Genaro Azcona.
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Fiscal.

E l Sr. D . Justo San2 García.

Secretario.
E l Sr. D . Tomás Marcos Corral.

E n este mes disertaron succesivameftte 
sobre los títulos 4 3 , 4 4 , 4 5  , 4  ̂ y 47 ‘i®! 
libro 3 ° de las Decretales de Gregorio IX , 
e l D od or Don M iguel Gerónimo C o lla d o , 
D . Joaquín M e n a , D. Blas Aguiriano y 
D . Antonio García Villasana.

ConcilióSi
t>ia 13. D .B las de Aguiriano disertó, 

pro examine'^ al Concilio séptimo gen eral, 
y  segundo de N ic e a ; y  defendió las dos 
siguientes Conclusiones.

1.® E l Concilio segundo de N ice a , sep« 
timo general-s convocado con beneplácito 
del Sumo Pontífice Adriano prim ero,y pre­
sidido por sus Legados, aseguró contra los 
Iconómacos el culto de las Sagradas Imáge­
nes , observado en la Iglesia desde el tiem­
po de los Santos Apostóles.

a.® Este Concilio está aprobado por la 
Silla Apostólica , y  generalmente recibido 
en la Iglesia, y aunque luego que se celebró, 
lo  impugnaron ios Padres de el Synodo de 
Francfort , de el de París , y  el autor de 
los libros Carolinos , lo hicieron con erroc 
de puto h ech o , creyendo se había esiable-
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cido en él la adoración de L atría , á favor 
de las Imágenes.

Nota. É sta  Real Academia se ha co~ 
locado en este lugar , para que vayan mas 
uniformes las materias Eclesiásticas^

A C A D E M I A

T>E T E O L O G I A  D O G M A T I C O -  
M o r a l , Escritura  , Concilios , Rubricas 
y  Oratoria Prá&ica Eclesiástica  , estable­

cida en la Sala de San Antonio de la 
Plazuela de la Paz,

Presidente.
A Sr. D . Joseph de P alacio , Confesor de 

la Real Casa de Santa M aría Magdalena, 
de Arrepentidas.

Vice-Presidentes.
1. ® L l Sr. D . Martin Laviano.
2. ° E l Sr. D . Juan Tauste.

Secretarios. >
1. ® El Sr. D . Joseph Lizasoain.
2. ® El Sr. D . Pasqual Martinez.

Exercicios del Catecismo Romano,

En este mes han disertado D . Domin­
go Alvarez , D . Juan Tauste , D . Tomas 
G onzalo, D. Andrés Muñoz y  D . Luis Ro- 
xado sobre los . números 6 , 7 ,  8 ,  p , 10 y
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í  I  del cap. 2.° de la 2.  ̂ parte ; á saber: D e  
que modo se hace el Sacramento del Bau-‘  
tismo : Q ual sea la materia propia del 
Bautism o : Las figuras y  Profecias que 
mostraron la virtud de las aguas del Bau­
tismo ; Por qué instituyó Christo el agua 
por materia del Bautismo : Por qué se 
añade el Crisma á la agua natural.

Exercicios Canónico Morales, 
D i a i i .  D . Manuel de Ürra explicó, 

quiénes son los sugetos capaces de incur­
rir en la suspensión , y absolver de ella.

D ia  14. D . Tomás de Sim ón, explicó 
la  diferencia que hay entre la deposición, 
y  degradación formal.

D ia  i8 . D . Tomás Gonzalo , por exer­
cicios de prueba para ser admitido en la. 
Academia , explicó la definición , división 
y  efeólos del entredicho , y cesación á di- 
vinis.

D ia  21. D . Joseph de Sepúlyeda , ex­
plicó la esencia , división y  efeólos de la 
irregularidad.

D ia  2 y. D . Antonio Sala , explicó k s  
irregularidades de d elito , y qual debasec 
éste para incurrir en ellas.

D ia  28. D . Manuel de Urra defendió 
todas las materias antecedentes. D. Manuel 
Alonso , disertó sobre las Aótas del oélavo 
Concilio nacional T oledano, celebrado el 
año de ó y j .

F 3 2N-
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I N T R O D U C C I O N

á los Teatros,

.1 estiro pomposo y  obscuro, y  concep­
tos sutiles contra el decoro de las personas, 
se sigue ser freqiíenre en nuestros Poetas 
Cómicos poner en boca de personas humil­
des , ó de mugeres y  hombres, que se supo­
ne no son escolásticos de profesión , el len- 
guage y  argumentos de la escuela. Moreto 
en la Comedia del Parecido en la Corte, 
hace decir al Gracioso; ( í ,® Jornada)

Habrá en los nominativos 
Caso como este?

Calderón en la Comedia de Gustos y  
disgustos , son no mas que imaginación , 
hace hablar en lenguage gramático al gra­
cioso (2.^ Jornada) diciendo;

Chocolate. Q ue en gramáticas de amor 
Los sirvientes mas leales 
Son perdonas que padecen 
Sin ser personas que hacen.

Y  en la i.® Jornada de A fe& os de Odio 
y  A m or, hace hablar del mismo modo al 
R ey de Polonia, diciendo;

Christer, Q ué es esto ?
Casimir, Lsto es sei persona que hago 

y  persona que padezco.
• Mas
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Mas á menudo se encuentra la forma es­

colástica , usada indistintamente de todos 
los persüitages. Veamos un argumento en­
tre Amo y  Criado ; como si aquel fuera el 
que arguye, y éste el que sustenta ó defien­
de. ( Niña de Gómez A rias, i J o r n a d a )

Gines. Mas quál es la razón?
Gomsz. K.sta:

Para ser perfeélo amor 
Perfc(5ío ha de ser por fuerza 
E l objeto que se ame 5 

G im s. L a  mayor concedo.
Gómez, Espera:

N o  hay tan perfefla muger 
Q ue algún defeélo no ten ga; 

Gines. Concedo la menor.
Gómez. Luego preciso es que me concedas, 

Q ue no háy tan perfe¿lo objeto 
Q ue todo un amor merezca; 
L u e g o :::

Gines, Concedo la conseqüencia.

En la 3.  ̂ Jornada se hace asimismo el 
Gracioso un silogismo hypotético para no 
ir á la guerra.

Gines, Y o  ir?  es mejor quedarme 
Haciendo este silogismo:
Si los christianos vencieren, & c .

En la Comedia de Gustos y  disgustos 
hay otro argumento entre el Gracioso
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y  una Dueña , y  ésta le responde , es sojis~ 
tico argumento ( 2.  ̂ Jornada.) Pero io que 
es mas de notar, es que entre dos mugeres 
se vea también que guardan la fórmula de 
la escuela de torcer , no permitir , y distin­
guir el argumento , como sucede en lá Co­
media de La fuerza  de la Sangre, y Amor 
hace hablar los m u d o s . Jornada.)

Irene, Luego yo he de aborrecer 
por que tu aborreces?

Fénix. Si.
Irene. Aqueste argumento aquí

Contra tí se ha de volver.
Quien io que ella aborreció 
M e manda á mí despreciar, 
Licencia me viene á dar 
para querer lo que am ó;
I â conseqüencia se infiere.

Fénix, Tu.argumento no permito 
Q ue es diferente atención

Vease también como dos mugeres in­
fieren conseqüencias á porfía , y  las califi­
ca e l' Graciüso de verdaderas en la Come­
dia de Calderón: Fuego de Dios en el que-- 
rer cuyos versos insertamos en el Mer 
morial de Diciembre pasado pag. 129.
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C O L I S E O  D E L  P R I N C I P E .

Compañía de Manuel Martínez.

D ía  6 de Diciembre de 84, hasta el 12. 

Sertorio el Magnánimo : Comedia.

S
Argumento.

ertürio, Capitán Romano , que se habia 
acogido á España por cierta emulación que 
le tenían los s u y o s ,6 por varias quexas que. 
el tenia de e llo s, fue muy bien recibido de 
los Españoles, y  se grangeó su amistad 
por la bella índole que mostraba , y  varias 
acciones que merecían su atención: los Ro­
manos picados de esto le persiguieron en 
España , á los quales haciendo valerosa re­
sistencia venció muchas veces con la’ ayuda 
de los Españoles. N o hallando medio de 
oprimirle, intentaron asesinarle en un con­
vite; Perpena fue el executor de esta tray- 
cion j pero en esta Comedia se pinta á Ser- 
torio mas magnánimo, perdonando á sus 
contrarios, y  no dándoles lugar á que lo 
matasen.

Agradó en el tercer Aófo de esta Come­
dia la grandeza de Apina, muger de Perpe­
n a, reprochando enérgicamente á su Espo­
so y sus parciales la vil acción que inten­
taban. F  4 D iaAyuntamiento de Madrid



£ / Carbonero de Londres, Comedia nue­
va.

Argumento,

. üord R usban, creido hermano de Enri­
queta, llegó á saber que no era hermana su­
y a ,  sino una expósita hallada en su Jardin, 
la que en su niñez fue presentada por su Pa­
dre á su esposa á tiempo que se había muer­
to su verdadera hija recien nacida; como 
era de singular hermosura se enamoró de 
ella , y  para quitar todo recelo á Enrique­
ta la declaró que no era su hermana; esta le 
aborrecía y desdeñaba, y  Rusban, eñ ven­
ganza la hace dar un veneno, y  sepultar en 
un Monte de secreto : Eduardo Criado fiel 
que había de ser executor de esta crueldad 
la dá solo una confección de la qual á cier­
to tiempo volveria: entre tanto que esto pa­
saba R icardo, C arbonero, que trabajaba 
en las cercanías donde la sepultaron, la 
desentierra , ayudado de su hijo Genaro; 
vuelve en s í , y se la lleva Ricardo á su ca­
sa , mientras que Genaro socorre á un J o ­
ven despeñado de un Caballo en aquel 
s itio , al qual también se llevó Genaro 
á su casa. Arrepentido R usban , muestra 
su pesar á Eduardo , y  este movido ¿ com­
pasión le declara , que todavia la puede 
volver á ver v iv a ; con esta esperanza vuel­
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•ven al Monte donde la habían sepultado, 
y  no la hallan en el arca en que la habían 
puesto; viendo que allí no está, se ve ame* 
nazado de muerte Eduardo si no la descu­
bre : éste por librarse , y  sin saber que de­
cir , le asegura que por su orden la han 
llevado á la casería del Carbonero , á don­
de van á buscarla.

Restablecidos en la casería los huespe­
des de sus accidentes, se reconocen el Jo- 
vefl despeñado (que es el R ey) y Enrique­
ta; á esta le encarga que no le descubra , y  
pasa con el nombre del Conde de E gre- 
m ont; pero llegando éste se declara que 
es el R ey ; se alegran los que le lloraban 
muerto , y  se admiran el Carbonero y  su 
familia, Rusban que había llegado también 
se llena de confusiones, y  mas quando ve 
que es fuerza sepa el Rey sus crueldades. 
En efeélo, enterado de e lla s , le condena i  
que se case con Enriqueta. Esta lo siente por­
que se había enamorado de Genaro , hijo 
del Carbbnero, á quien ya el R ey había 
hecho Capitán : pero declarando Eduardo 
que Enriqueta era prima hermana de Rus­
ban , reconoce también Ricardo que lo es 
igualmente de G enaro, porque es hija de 
un hermano de R icardo, de quien hacia 
tiempo ignoraba su paradero : con esto 
Rusban desiste de su casamiento, y  dota 
á Enriqueta para que .se case con Genaro.

Esta Comedia agradó a l pueblo por lo
ma-
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maravilloso del lan ce, en que en una arca 
guarrada halla el Carbonero una dama her- 
mosa al parecer muerta , pensando fuese, 

escondido por unos ladrones i 
gualmente gustó la revista de la tropa que 

bace el R ey en las cercanías de Londres á 
donde se supone la fábrica del Carbonero: 
y  aunque esta revista pareció á algunos un 
-Pisodio ageno del fin principal de la C o ­

media no obstante ei Poeta cuidó muy
^ en de preparar su enlace en Jas anterio­
res escenas.

25 hasta el 7 de este mes.

H c ^ o s  heroycos y  nobles del valor Godo 
E spañ ol: Comedia nueva.

Argumento.

P e la y o  toma por capitulación la Ciudad 
e León la qual rinde Mahometo Jtriz. Or- 

miso queda Alcayde de la Ciudad ínterin 
r  otra parte. Viene á recobrar-

Abenrramin R ey de Toledo, presenta á 
*->rmiso sus dos hijos Elvira y F avila  escla­
vos, y  le propone que entregue la Ciudad, ó 
«no dá muerte i  sus hijos; Ormiso prefiere la 
KeJigion, y el servicio al R ey y á la patria.
. oando amante de Elvira pasa .disfraza­

do al campo delM oro,-y se la trae á su pa- 
díe Ormiso. Abenrramin en venganza man­
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da formar un cadahalso en frente de los 
muros de León para quitar la vida á F avi­
la á vista de su padre y de los Leoneses; 
pero logrando Favila  que otro cautivo que 
iba también al suplicio le desate las manos; 
empieza á latigazos con los Moros con la 
cadena con que venia preso del pie , á este 
tiempo llegan Sando y otros, y cierran jun­
tos con los M oros, y de este modo se libra 
Favila.

Abenrramin hace nuevo esfuerzo pa­
ra asaltar la Ciudad , animanse los Leone­
ses , llega P e la y o , dase una batalla , y  que­
dan de nuevo éstos vencedores.

En esta Comedia hay un episodio que 
le forma un Moro llamado Abenzaide , dis­
frazado con el nombre de T cllo  Ram írez, 
á quien le tienen por tal los Leoneses;pero 
no dándose razón como ha podido tomar 
este nombre sin que la casa de Ramírez no 
lo extrañe , ó como le creen verdadero hijo 
de su fam ilia, se hace inverosimil este per- 
sonage con estas circunstancias.

También parece inverosimil que un 
hombre solo no solamente maneje una cade­
na que se supone muy fiesada , sino que 
dando con ella á una multitud de Moros, 
éstos huyan como si los acometieran otra 
tanta multitud de Leoneses.

Poca exáélimd aparece en poner en la 
boca de Elvira hija deOrmiso la invocación 
y  devoción i  la Inmaculada Concepción de
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a Virgen en tiempo de Pelayo , siendo 
constante que su festividad ó memoria fue 
muchos años posterior, cerca de ios siglos X  
u. .

N o obstante ademas de gustar al pue­
blo ver representar las hazañas de nuestros 
antiguos Españoles, es una Comedia bas­
tante regular la trama , y contiene bue­
nos exemplos de Religión y  amor al R ev 
y  á la Pátria.

D/a 8 hasta el id .

E l  postrer Duelo de E spaña : Comedia de 
D . Pedro Calderón,

D ,

Argumento.

'on  Pedro de Torrelias ilustre Infanzón 
de Zaragoza amaba á Dona Violante , á 
quien también obsequiaba D . Gerónimo’de 
A nsa, ilustre como D .P ed ro; por esta com­
petencia tuvieron un duelo secreto en el 
que cayéndose la espada á Torrelias le per­
dona D. Gerónimo, y  se dan palabra de no 
publicar esta acción; pero habiendo sabido 
este duelo Serafina, prima de Torrelias , se 
lo cuenta á Violante por picarla; quando Je 
vé ésta , le dice que no vuelva á su presen­
cia si no es muerto ó vengado de su desho­
nor ó infamia. Cree D . Pedro de Torrelias, 
que su amigo D.Gerónimo es el que ha que-
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brantada el secreto , y ha publicado su in­
famia. Pasa á proverbio este lance cantán­
dose por esta copla.

Salieron á reñir dos Caballeros,
Cayosele la espada al uno de ellos.

D on Gerónimo de Ansa cree igualmente 
que D . Pedro de Torrellas reveló el lance, 
y  al primer encuentro riñen , pero hallán­
dose en él Carlos V  ,que partía de Zaragoza 
á  Valladolid, D . Pedro de Torrellas reta en 
su presencia á D . Gerónimo de Ansa tra­
tándole de aleve y  mal caballero. El R ey 
le remite al Condestable Fernandez de V e- 
lasco para que según los fueros de Aragón 
y  Castilla les señale campo : los padrinos 
procuran ajustar l:*3 paces entre los dos, pe­
ro no dando ni uno ni otro bastantes prue­
bas, y  por tanto no quedando satisfechos, el 
Condestable aplaza el duelo en Valladolidj 
Torrellas señala el dia , y  Ansa las armas 
( que son hacheras de desarmar y armados 
de punta en blanco) con otras circunstan­
cias que tocaban al retado y  retador. L le­
gan todos á Valladolid 5 disponese el cam­
po ; dase el combate cort todo el aparato y  
ceremonias de ley y  costumbre; y tirando 
el R ey la vara de oro á los dos balalladoresj 
manda cesar, en señal de que tomaba á su 
cargo la honra y causa de los dos. Doña Se­
rafina que^vierK, descubre el modo con que

se
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se supo el secreto, y  Doña Violante se ca­
sa con D . Pedro de Torrellas. E l R ey pro­
mete que este duelo ha de ser el postrero 
de España suplicando que se prohíba en, el 
Concilio de Trento.

Esta Comedia es menos irregular en las 
dos primeras jornadas que en la tercera, 
donde se dá un horrible salto de lugar y 
tiem po, mudándose en un instante desde 
Zaragoza á Valladolid 5 bien lo conoció Cal­
derón quando para disculpar esta quiebra 
puso en boca del Gracioso.

Y o  apostaré que corriendo 
Van tanto acia su peligro,
Q ue para salvarlo presto 
A  manera de Comedia,
S e haya de suplir el tiempo 
Q ue ha menester la jornada.

Siempre ha agradado esta Comedia en 
los Teatros de España , y  la primera vez 
que se representó en el de Madrid en 1705 
D . Joseph de Cañizares que fue su Censor 
Ja alabó m ucho; diciendo en su censura, 
que la tenia vista muchas veces, y que me- 
recia muchas aprobaciones.

Lo que agrada particularmente en Jas 
Comedias de esta clase es el aparato y ce­
remonias de los antiguos duelos, lo qual se 
mira ahora con admiración 5 y  por quanto . 
ésta es del postrer duelo de España, que en
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algún modo dá á entender su bárbara cos­
tum bre, y  el origen de la Gentilidad , aña­
dimos un breve discurso sobre este asunto.

D IS C U R S O  S O B R E  E L  O R I G E N ,  USO  
y  abolición de los Duelos en España,

Esta palabra Duelo quiere decir comba* 
t e , y  dexando á parte los singulares que re. 
fieren las historias pata discernir una bata­
lla ó disputar un Principado como la deD a- 
vid con Goliat , Hebreo aquel, y  este F ilis­
teo ; como el de los Rom anos, los Horacios 
y  Curiacios  ̂ el de ios Españoles Corbis y  
Orsua en tiempo de la conquista de los R o­
manos & c. : hablamos del combate como 
prueba de ju sticia , admitida ú ordenada 
por las leyes.

Hubo varias pruebas de justicia como la 
del agua fria , agua hirviendo , barra ar­
diente & c . ,  pero la mas usada era Ja del 
duelo. Todas estas pruebas se llamaban del 
Juicio de DioSyáQ donde quedó el refrán de 
D ios dirá sus verdades.

La mayor antigüedad que se conoce del 
duelo prescrito con varias ceremonias por 
las^leyes viene desde Gundebaldo el Bor- 
gofion que siendo de la ra2a de los Germa­
nos ocupó la Borgíma : cuya costumbre se 
halla también establecida entre los mas de 
ios pueblos Septentrionales por aquellos 
tiempos , introducida después en Italia por
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los Lombardos, cuyo Rey Rhotarís esf%* 
bleció también en sus leyes las causas y 
ocasiones en que se debía ocurrir á la prue­
ba del desafiot

D e los Godos 6 Lombardos y  démas 
Septentrionales pasó á España esta costum­
bre , y  parece se estableció desde luego en­
tre los Catalanes^ que expusieron en sus Ca­
pítulos y Ordenanzas el modo con que se 
babia de hacer esta prueba de justicia ( D u- 
cange. v.Diffidamentum...) Lo mismo hicie­
ron los Aragoneses y Navarros en los fueros 
de Sobrarve^ y  se hallan de cierto modo es­
tablecidos por los Godos en el fuero juzgo.

En tiempo del C id parecen mas usados 
los combates, no solo para vencer á los mas 
valerosos Capitanes de una y otra parte. 
Moros y Españoles , buscando aventuras 
como Caballeros andantesj sino también pa­
ra prueba de justicia en las acusaciones.

Habiendo sido asesinado D. Sancho II 
en los campos de Zamora sitiando á su her­
mana Urraca , D . D iego Ordofiez de Lara 
acusó á ésta de cómplice en el asesinato; 
tres Caballeros salieron á la defensa y  sos­
tuvieron un duelo muy reñido delante de 
Jueces nombrados para este fin.

Por causa de las hijas del C id sostuvieron 
también otro reñido duelo ios Condes de Car- 
rion contra algunosSoldados del Cid. En el 
mismo tiempo se cuenta que hubo otro due­
lo  en defensa del Breviario Gótico sostenido
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delante del Legado, del Papa por Juan Ruiz 
de la Casa de Matanza, á las orillas de Pi- 
suerga. En tiempo, de Sancho el Deseado fue 
famoso el duelo de Fernán Ruiz contra su 
Padre en defensa del honor de su Madre 
ya  difunta.

En el reynado del R ey D . Alfonso el X I, 
el de Ruiz Paez de Viedma contra Payo Ro­
dríguez de Avila sostenido en Xeréz.

En tiempo del R ey D . Pedro en Sevilla 
López D iaz de Carballeda y  Martin Alonso 
de Losada retaron de traydores á dos Caba­
lleros de Galicia. El duelo de los Vélaseos de 
Soria fue muy notable en tiempo de D.Juan 
el II á presencia de éste, y del R ey D .Juan 
de Navarra j en el de Fernando el Católi­
c o , el de Francisco Crespi de Valdaura con 
D . Gerónimo de Hijar,siendo Juez del cam­
po el Condestable de Castilla D . Iñigo F er­
nandez de Velasco & c . En fin no fue me­
nos famoso el último que concedió Carlos V  
del qual resultó la abolición de estas prue­
bas.

En realidad el duelo era el trance de la 
singular batalla entre dos ó mas , pero para 
llegar áeste extremo no solohabia ciertas li­
mitaciones de casos y  causas en que se apela­
ba á las arm as; sino también otras prepa­
raciones y  ceremonias , que se llamaban se­
gún el modo , desafio, y  repto ó riepto. 
Los casos en que se venia á las manos eran 
quando el acusador ó el reo no se conve-

G  nian
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nian en probar su acción por medio de otras 
pruebas judiciales que habia j como el jura­
mento , testigos jurados, documentos, con­
fesar el reo el delito & c . Las causas en que 
se permitian los duelos eran la defensa de 
la  honra ó la vindicación de calumnia, ó el 
delito de traición ó alevosía & c . Las per­
sonas á quienes se concedía regularmente 
eran Caballeros ó Hijos-dalgoj y  á quien se 
denegaba eran los siervos, los dé menor 
edad , viejos , mugeres y  eclesiásticos, pe­
ro éstos tenían que nombrar Campeones que 
batallasen por ellos.

Las leyes queriendo por una parte evitar 
quanto pudiesen,los duelos,y por otrano ne 
gar esta prueba que estaba muy arraigada en 
aquellos tiempos procuraron tomar muchas 
precauciones, y  establecieron varias cere­
monias para este aélo. El desafio y  torna 
de amistad era precisa condición que debia 
preceder; cuyas circunstancias se señalan 
en nuestras Leyes de Partida y  del Ordena­
miento. La torna de amistad era como vol­
ver la amistad jurada á otro, y  declararse 
enemigo. Estaba establecido por ley funda­
mental del Reyno guardarse entre los Ca­
balleros é Hijos-dalgo una perpetua f é ,  
amistad y  verdad, suponiéndose que esta era 
una alhaja heredada de los antepasados la 
q m i servia de prenda para honrarse unos 
á otros, guardarse fé , palabra y  a fed o , y  
no tener disensiones ni enemistades, ni ha­
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cerse daño ni engaño j lo qual constituía el 
honor y  ¡ey de Caballero, pues el que fal­
taba á estas circunstancias era reputado por 
a le v e , traydor, é infame , y  asi el desafia­
miento ó diflidamiento era lo mismo que ab­
solverse uno de la fidelidad y  declarar á 
otro por hombre sin honor.

Los desafíos se podían hacer ante los 
Ricüs-homes , Merinos y  Oficiales del Rey- 
no , pero el reto se hacia ante el R ey , de­
clarando al retado por traydor alevoso, ó 
quando uno hacía á otro algún daño sin an­
tes desafiarse & c . , cuyas particularidades 
igualmente se explican en nuestras Leyes 
de Partida y  Ordenamiento.

Las ceremonias de dar á los Comba­
tientes , Fieles ó Jueces, Padrinos, seña­
lar cam po, partirle , medir el s o l , las ar­
mas, hacer el juram ento, dar el combate, 
finalizarle & c . se ven bien especificadas en 
muchas Comedias que continuamente ve­
mos. El curioso que quiera instruirse mas 
por menor en estos puntos y sobre otra es­
pecie de duelos voluntarios , y  de valentía 
ú obsequio de Damas, puede ver el tomo 3.® 
de los Fastos de la R eal Academia de la 
Historia.

Prohibidos los duelos á instancia de 
Carlos V . en el Concilio de Trento toma­
ron mas incremento los desafíos y  duelos 
particulares, no pudiéndose desterrar una 
costumbre tan envegecida y arraigada en
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los corazones, cifrando el valor y  honra en 
vengar cada uno de por sí sus injurias sin 
recurrir á las Leyes y Magistrados. Las C o­
medias de Calderón , Moreto y  otros auto­
res, ó anteriores, ó contemporáneos nos pin­
tan estas costumbres freqüentadas bien á pe­
sar de la Legislación j pero el R ey F e li­
pe V  puso el mayor conato en que se lleva­
sen á debido efedo las providencias sobre 
este punto, y publicó una Pragmática en 
i6  de Enero de 1716 .

C O L I S E O  D E  L A  C R U Z

Compañía de Eusebio Rivera.

D ia  6 de Diciembre de 84 harta el 13.

Defensa de la Coruña por la Heroyca Har­
ria P ita  : Comedia.

Argumento.

L a  acción de esta Comedia es que estan­
do indefensa la Coruna en el año 1585 y  
leynado de Felipe II,hicieron un desembar­
co los Ingleses, y  se apoderaron del puer­
to. Marra Pita esforzada vecina de aquella 
Ciudad , animó á la juventud á que tomase 
las arm as, y  resistiendo, antes perdiesen la 
vida que entregarse; asi lo hicieron, y con­
siguió encender tanto el espíritu de los ve-
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cinos que pelearon esforzadamente , y  los 
rechazaron  ̂ quedando vidloriosa la Corufia 
por el valor de Maria Pita.

Los principales episodios añadidos á es­
ta acción son, que uno de los Capitanes lla­
mado Basilio envidioso de que María Pita 
se casase con Carlos Tellez , no solo per­
mite el desembarco por su floja resistencia, 
sino que después, teniendo la fortuna de ha­
cer prisionero al General Inglés W ilson , y  
sucediendo la desgracia de caer prisionera 
de los Ingleses María Pila , se vale de esta 
acción para conseguirla, tratando con el In­
glés que la entregue muerta al parecer por • 
medio de una confección, como se executa. 
Pero María Pita ya pasado el tiempo del le­
targo en el sepulcro , al ir á sacarla el trai­
dor Ba^lio con el GeneralW ilson logra ma­
tar á éste, quien había ya muerto también á 
Basilio : sale del panteón , descubre á los 
suyos la segunda traición que tenían trama­
da los Ingleses con Basilio , dase nueva ba­
talla , y se canta la vifloria.

En esta Comedia en que se halla bien 
retratado el valor de María Pita , y  de los 
Españoles en la defensa de la Coruña,se no-, 
tó alguna apresuracion del tiempo respec­
to de la magnitud de los lances que en ella 
se executan,como también no dar razón por 
qué motivo el Gobernador tenga desde C á ­
diz eí aviso de que vienen los Ingleses á la 
Coruña ; pues no era regular ir la Armada.
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primero á Cádiz para volver á la Coruña, 
teniéndola mas cerca desde los Puertos de 
Inglaterra , pues está muchísimo mas inme­
diata que Cádiz.

D ia  1 4 , 15 ^ i 5.

La mas ilustre Fregona ; Comedia de Don 
Joseph Cañizares.

E l

Argumento.

A Corregidor de Toledo tenía un hijo es­
trafalario que amaba á Constanza creída hi­
ja  de un Mesonero de esta Ciudad. Asimis­
mo tenia una hija llamada Doña Clara pre­
ciada de discreta, poetisa y latina^ á la qual 
sin embargo de su caraéler y  estilo afeitado 
amaba D .D iego Enriquez Caballero deCór- 
dova; un amigo de éste y  paisano llamado 
D . Tomás de Avendaño amaba también á 
Constanza, y  para lograrla concertó con 
D . Diego fingirse criados de su criado Pe- 
pin , disfrazado en Señor con el nombre de 
D . Sancho de Bracamente. Habiendo Don 
Tomás logrado con esta astucia vencer la 
esquivez de Doña Constanza, conciertan los 
dos escaparse una noche, é irse á casará Cór- 
dova : D . Policarpo de Lara el estrafalario 
hijo del Corregidor vio este robo á tiempo 
que él escalaba el balcón de Constanza ; 
grita de despecho, y  el Corregidor que ron­
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daba á la sazón,baila á su hijo enredado en 
la misma escala de cuerdas , sin acertar á 
decir otra cosa que se la llevaron , pero in­
formado por su criado de todo, van en se­
guimiento de D.Tomás y  Constanza á Cóc- 
dova.

En una Quinta cerca de esta Ciudad el 
Corregidor que ya lo era de a llí, prende á 
D . Tomás y  al fingido D . Sancho, y  se los 
lleva presos á su casa. Constanza no encon­
trando á su esposo cree que la ha dexado; 
vístese de hombre , búscale en Córdova , y  
habiéndole hallado en la calle le tira un pis­
toletazo  ̂ al ruido acude el C orregid or,y  le 
prende también, pero el Mesonero declara 
que Constanza no es su hija , y  por su rela­
ción resulta que Policarpo, era hijo del M e­
sonero , y  Constanza hija del Corregidor, 
con esto se casa con D . Tomás que no ha­
bía muerto de la herida , ‘ y  Doña Clara dá 
la mano á D . Diego.

Esta Comedia es bastante regular en la
1.® y 2.  ̂jornada^ pero en la 3.®ademas de 
verse acumulados los lan ces, hay muchas 
quiebras de lugar y  tiempo , pues habiendo 
empezado la escena en T o led o , acaba en 
Córdova. Sin embargo es vista con gusto 
de los expedladores por los dos caradéres 
ridículos de Policarpo y  C lara, que hacen 
veir m ucho, y  mas habiendo hecho los A c­
tores de estos personages con mucha propie­
dad sus papeles.
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A  esta Com edia, imitada de Lope de V eg a , 
y  á otra que hay con el título de la H ija  
del Mesonero hadaJo fundamento laN ove- 
la de Cervantes, intitulada la Ilustre  .Fre- 
gona.

D i  a 17.

No puede ser guardar una M u g er : Come­
dia de D . Agustín iVIoreto.

Vease el Memorial de Febrero de 1784 
pag. 11(5.

D ias  18 19 20 y  21.

Triunfos del valor y  honor en la Corte de 
R odrigo ; Comedia.

L
Argumento,

a Duquesa de Lorena había venido á 
España desde Alemania á buscar quien la 
defendiera de la acusación que había hecho 
contra ella Lembrot su cuñado de liviana, 
porque no habia encontrado allá Caballeros 
que la defendiesen. E l R ey Rodrigo , que 
estaba entonces celebrando las bodas con 
E lia c a , hija de un R ey M oro, concede 
campo de duelo al que la deñenda: presen- 
tanse en su favor Alineric , su tío Sacaro y 
Agreses: Lembrot de la parte contraria uni­
do con Turón y Avelino,busca medios para 
evitar el duelo intentando matar á Almeric
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por medio de un asesino : dispuesto el lan­
ce en la galería de la infeliz Duquesa, mata 
Lembrot al mismo asesino, y  achaca la 
muerte á A lm eric; por este delito manda el 
R ey degradarle de sus honores militares, 
pero su tiü presentando sano y bueno al ase­
sino hace ver la calumnia , y  descubre la 
traición de los contrarios; instaurase el due­
lo ,  son vencidos éstos por Sacaro, Almeric 
y  Teodoro : Lembrot confiesa la calumnia, 
y  el R ey declara por inocente y  virtuosa 
á la Duquesa.

Esta Comedia es una N ovela que se su­
pone en tiempo del R ey Rodrigo ; en cuyo 
tiempo no habia aún Duques de Ix)rena,ni 
Emperadores de A lem ania; por lo que s« 
falta á la propiedad de la  historia y  de los 
tiempos; y considerando el duelo con tan­
ta formalidad y ceremonias como después 
se acostumbró en España, se manifiesta que 
esta es una Comedia imitada ó copiada de 
alguna otra disfrazada , y  mudada en los 
personages, sin observar el rigor de las cos­
tumbres según los tiempos : confirma esta 
inverosimilitud el introducir al Conde Don 
Julián y  á su hija Fiorinda ó la Caba ; los 
quales hacen un papel menos principal en 
esta Comedia , notándose particularmente 
ningún aprecio de la parte del R ey á la 
que se cuenta fue causa de su perdición.: 
igualmente se extrañan las bodas de D .R o- 
drigo con la supuesta Princesa Eiiaca hija
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de A frica , cuyo concierto ni matrimonio no 
constan en la historia. Pero á ios Expeñado- 
res gustan semejantes Comedias de duelos 
antiguos por ei aparato de sus ceremonias, 
y  per lo maravillosos que parecen en nues­
tros tiempos semejantes pomposos aparatos 
y  modos de decidir las causas tan expuestos 
á equivocación, en la averiguación de la 
verdad , como fáciles las casualidades de 
vencer el delinqüente contra el poder de la 
inocencia. Vease pag. 95.

Dict ay hasta el 2 de este tnes.

M arta Aparente : Comedia.

E s c u s a d o  será detenernos en hablar de 
una Comedia que es de T íteres, y  sus Ac­
tores son el D iab lo , y  la Culpa disfrazada 

tampoco de las malas conse- 
qüencias que resultan en los débiles Expec- 
tadores por los disparares de semejantes C o­
m edias, pues ya lo tenemos insinuado en el 
mes de Febrero de 1784 pag. 1 1 1. Pasaré- 
mos también en silencio la devoción de 
este Diablo al nombre de M aría, siendo tan 
atento que quando se la nombraba se qui­
taba el sombrero con el mayor respeto, y la 
aversión á la cruz quando los Graciosos se 
la hacían, y  á que mostraba horror y  e:,pan­
to ; lo que executaba el Aétor con la mayor 
cxáílitud i pero no es extraño, pues para el
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desempeño de semejantes papeles siempre 
eligen uno de los Cómicos mas acreditados: 
tampoco haremos alto sobre las dos bodas 
que al fin de la Comedia se celebran á vis­
ta del cadáver, ni sobre el peligro á que los 
Cómicos están expuestos de romperse las 
piernas ó las cabezas en sus buelos , tramo­
yas y  otras violentas mutaciones. Solamen­
te haremos una reflexión , q u e , como se 
suele d rcir , parece que se viene á los ojos, 
y  es que la ignorancia crasa, y  el negro in­
terés de los Cóm icos,no Ies dexa conocer 
que la representación de estos monstruosos 
Comediones de M ágica , que llaman negra, 
está comprehendlda en la prohibición de 
las Comedias que ofenden las costumbres 
y  la religión.

V  A  N  D  O .

P o r  Reai Orden de S. M . del dia 2 de es­
te m es, (O  se dignó m andar, que para 
precaver los perjuicios y  desgracias, oca­
sionadas del mal uso que de los Coches y

M u-

(i) Esta Real Orden se comunicó á la 
Sala de los Sres. Alcaldes de Casa y  Corte 
de S. M ., quien la publicó el dia 5 de es­
te mes por vando , cuyas copias impresas 
se fixaron en los sitios acostumbrados de es­
ta Corte.
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M uías, hacen los Cocheros en esta Corte, 
se ohsetvhe  y  guardáse lo prevenido en los 
Edi^os publicados en esta Corte Jos dias 
9  de Junio de 1 7 7 4 , y  6 de Febrero de 
1782 , baxo las penas que en ellos se! indu- 
ycHi í y además la de vergüenza publica á 
los Cocheros, siempre que atropelJen  y  der­
riben alguna persona aunque sea por la 
primera vez & c.

Esté Vando se halla inserto en la Gaze- 
ta dei dia 11 de este mes , por lo que es- 
cusamos repetir su contenido literalmente; 
pero sí referirémos las penas que se inclu­
yen en los Ediélüs que en él se citan , para 

ninguno pueda alegar ignorancia.

Edi£ío del dia 9 de Junio de 1774.

Impone la pena por la primera contra­
vención de 20 ducados, aplicada la 3.® par­
te al denunciador, ó Ministros de la Sala 
por quien sean aprehendidos, y  las otras 
dos á los pobres de la Cárcel Real de esta 
Corte , y  un mes de Cárcel ; por la segun­
da doblada pena y  multa ; y por la terce­
na , que serán castigados al arbitrio de la 
Sala.

Edi£Í9 del dia 6 de Febrero de 1782.

Impone la pena por la primera contra­
vención , de 10 ducados aplicada la mitad
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al denunciadot ó Ministros de la  S a la , por 
quien sean aprehendidos ; y la o tra , á Jos 
pobres de la Cárcel Real de esta Corte , y  
un mes de Cárcel 5 por la segunda doblada 
pena y  multa j y  por la tercera que serán 
castigados con la misma multa , y seis me­
ses de trabajos en las obras públicas del 
Prado.

R E A L  L O T E R I A .

H a b ie n d o  acreditado la experiencia á la 
Dirección General de la Renta de la Lote­
ría , que por esperar la mayor pane de los 
jugadores á formalizar y  sentar sus Juegos 
en las Administraciones de la Corte en los 
dias mas inmediatos á los sorteos, no les 
es posible á los Administradores puntuali­
zar las funciones de su instituto sin nota­
ble confusión, y  repetidas equivocaciones 
perjudiciales al Público, y  á aquellos, ni 
con la formalidad que exige el buen ser­
vicio de la R en ta , y  el deseo de satisfacer 
á los interesados con la exáftitud mas con­
forme á su constitución, y  á la buena fe 
que se procura en el manejo de ella 5 io pu­
so la misma Dirección en noticia del E x­
celentísimo Sr. Conde de G ausa, Superin­
tendente General de la R eal H acienda, 
con el objeto de proporcionar en el mó- 
do posible, el remedio i  las ocasiones 
de perjuicio al P úblico; yi en su vista , 
ha resuelto: Q ue desde la próxima Extrac­
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c io n ,q u e  debe celebrarse en a9 de este 
presente m es, solo se reciba Juego en las 
Administraciones de la Corte hasta la me­
dia noche de los Jueves inmediatos á las 
Extracciones , y  no en los V iern es, como 
se hizo hasta ahora , respeélo á que por es­
te medio podrá conseguirse menos confu­
sión en las atenciones de U Dirección, y  
de los Administradores, para la complacen­
cia de los interesados. If á fin de que es­
tos acudan en lo succesivo á las Adminis­
traciones á formar sus jugadas con la com­
petente anticipación, y  no les cause per­
juicio la providencia de no admitirse juego 
en los dias Viernes inmediatos á las Extrac­
ciones , se hizo saber al Público por la Di¿ 
reccion General de la R en ta , en cumpli­
miento de lo prevenido en la misma reso- 
iucion.

Igualmente resolvió dicho Excelentísi­
mo Sr. á propuesta de los Sres. D . Raymun- 
do Vesino y  D . Juan Bautista P e y a , D i- 
redores Generales de esta Real Renta, que 
las nueve Extracciones de este año de 178J. 
se celebren en los días siguientes:

1. ® En 29 de Enero.
2. ® En 12 de Marzo.

En 23 de Abril.
4.® En 4 de Junio.
j.® En 9 de Julio.
6. ® En 13 de Agosto.
7. ® E n 24 de Septiembre.
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8.® En 5 de Noviembre.

En 17 de Diciembre.

N O T I C I A

de los Corregimientos de Capa y  Espada^ 
de los de Letras , y  de las Varas de jU~ 

caldes Mayores que vacan este presen­
te  año, en los dias y  meses que 

se notan, con distinción de 
sus clases.

P R O V I N C I A S  D E  L A  C O R O N A  
de Castilla.

Corregimientos de Capa y  Espada.
clases.

E n  5 de M arzo , el de M urcia.. . .  3.® 
En 13 de O ctubre, el de Alcalá la

Real......................3.*
En 11 de Noviem bre, el de L eó n .. ,  2.® 
En 13 de Diciem bre, el de Xeréz de

la Frontera.. . .

Corregimientos de Letras,

En 9 de Febrero , el de L u ce n a .. .  3.* 
En 22 de F eb rero , eldeBecerrii de

Campos............  I.*
En 4 de M arzo, el de Ciudad R e a l.. 3 .*
En 23 de M arzo, el de AJfaro..........  1.®

£n
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clases.

En 7  de J u n io , el de Vivero...........  j
En 1 5 de Junio , el de G uadix.. . .  2.^
E n 20 de Junio , el de Lorca..........
E n 2 5 de J u n io , el de A vila............  3
En 16 de J u lio , el de Estepona.. . .  2.® 
E n 2 de A gosto , el de Alpujarras.. . 3
En 26 de Agosto , el de Soria........... 3.^
E n q6 de Agosto,el de Chinchilla.. 2.® 
En 26 de Septiembre, el de Vizcaya.. 3.® 
E n 2 de O ftubie , el de Logroño., , 3.® 
E n 23 d eO élu b re ,e l de Carm ena.. 3.* 
En 27 de Oéíubre, el de Tarazona y

sus agregados.. 2.® 
En 29 de O élu bre,el de Linares.. . 3.® 
En 29 de N oviem bre, el de Übeda. 3.®

Varas de Alcaldes Mayores.

E n 21 de Febrero, la  de Encarta­
ciones de Ave­
llaneda................  I.®

En I I  de M a rzo ,la  de Cádiz.......... 3.®
E n  13 de A b ril, la 2.® de M álaga.. 2.®
En 11 de M a y o , la de Plcija............  2.®
En 10 de Julio, la i.®de Córdoba.. .  3.® 
En 23 de Jul, la de Barrios del Cam­

po de S. R oque.. 1.® 
E n 27 de Agosto, la de la Isla de

L e ó n ..................  3.®
En 2 de Setiembre y la de Cervera

dei Rio Alama, i.® 
En
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clases.

En 11 de Septiembre , 1a de Bodonal. 1.®-
1E n 27 de Septiembre, la de Rueda.. I.®
tEn 11 de O étubre, la de Seca......... I.®

En 21 de 0 ¿lu b re ,la  de Burgos. . . 3-"
E n 2 4 d e  O élubre,la2.® de Murcia.. 2.® i
En 2 de Diciembre , la i.® Tenencia

de Sevilla......... 3-® 4
En 23 de Diciem bre, la Guerriica.. . í.® 1

P R O V I N C I A S  D E  L A  C O R O N A  
de Aragón.

Corregimientos de Capa y Espada,

E n 10 de Marzo , el de V alen cia.. .  3.“ 
E n 10 de M a y o , el de Zaragoza.. . .  3.* ..

Corregimientos de Letras.

E n 18 de Septiembre, el de Albatracin. 2.®

Varas de Alcaldes Mayores.

E n 17  de M arzo , la de C ü llera .. . .  i.® 
E n 6 de Septiembre, la de B erga.. .  i.® 
E n 2 de Noviem bre, la de Manresa. 1.® 
E n 26 de Noviem bre, la de V iila-

franca del Pa-
nadés................. i.®

En 8 de D iciem bre, lá de D aroca.. 2.*
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clases.

E n 12 de Diciem bre,  la  de las cin­
co Villas...........  2.^

N O T A .
Se previene que los que hayan 

de entrar á  servir en la clase, 
han de tener diez años de esta car­
rera , y  diez y  ocho los que preten­
dan la 3 excepto los de Capa y  Es­
pada que han de empezar por la 2.^

T E R R IT O R IO  D E L  R E A L  Y  M ILIT A R  
Ctuiaejo de Ordenes.

Varas de Alcaides Mayores,

E n  16 de E nero, la de Quintanar de
la Orden............ lA

E n 18 de A b ril, la de Moracilla.. . .  3.*
E n  2 de. J u n io , la de Mérida............  i
E n  ] 5 de Jun io , la de Brozas........... 2.*
E n  19 de Septiembre, la de Torre-

mocha.................. lA
E n 28 de Septiembre, la de Segura

de León............2.®
E n  28 de O dtubre, la de Manzana­

res........................  2.®
E n 11 de N oviem bre,la  de Porcuna. 3,  ̂
En i4 d e  Diciem bre,la de AlmonaciJ

de Zurita. . . .  2 *  
N O -
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N O T A .
Para estas Varas del territorio de O rd e­

nes , solo se reciben Memoriales por e l tér • 
mino de d ias, contados desde el siguien­
te al de la vacante.

N O T I C I A

D E  L A S  P I E Z A S  E C C L E S IA S T IC A S  
vacantes' que pertenecen á la Provi­

sión de S , M ,

R eal Patronato de Castilla.

P o r  fallecimiento de D . Joaquín Villafafie, 
se halla vacante una Canongía de la Igle­
sia Catedral de León j vale 110 715  rs. v n ., 
es de precisa residencia 5 y  se reciben M e? 
moríales hasta el dia 20 de M ayo , de R a­
cioneros de la misma Iglesia, de Canonigi>s 
de las Colegiaras de la D iócesi, y  de los 
Individuos de las Reales Capillas.

Por fallecimiento de D. Gregorio F e r­
nandez , se halla vacante una Canongía en 
la Iglesia Colegial de Junquera de Ambia, 
Obispado de Orense  ̂ es de precisa resi.- 
dencia , vale 40 rs. vn ., y  se reciben M e­
moriales hasta el dia 15 de Ju n io , de C a­
nónigos de otras Colegiatas , de Clérigos, 
Beneficiados, Curas Párrocos del mismo 
Obispado, que tengan seis años de exerci- 
cio en dicho m iniúerio, dg Capellanes de
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Exército , Armada,'Hospitales , Hospicios, 
M onasterios, Casas de Huérfanos, Expósi­
tos , y  otras de caridad y  utilidad piibiica, 
que hayan servido 6 anos en estos ministe-> 
r io s , de los Alumnos adelantados y  virtuo­
sos de los Colegios y  Seminarios de qual- 
quier D iócesi, y  de los Eclesiásticos de di­
cho Obispado, que se hayan ocupado dig­
namente , y  con reputación en los minis­
terios de Predicar y  Confesar, y  en las Jun­
tas de Diputaciones de C aridad, socorro 
de pobres, enseñanza, y  aplicación al tra­
bajo de los ociosos.

Por fallecimiento de D. Francisco Par­
do , se halla vacante una Canongia en la 
Iglesia Catedral de Palencia; vaíe H'é rs.vn,, 
y  se reciben Memoriales hasta el dia 9 de 
Julio , de Curas Párrocos del mismo Obis­
p ad o, que tengan 12 años de antigüedad 
en este ministerio , y  de Jueces Eclesiásti­
cos que hayan servido igual tiempo.

R eal Patronafo de Aragón,

Por promoción de D . Fr. Francisco V a­
lencia á la Abadía del Real Monasterio de 
R ip o ll , se halla vacante en el mismo la Pa- 
bordria de A ja; vale 7^703 rs. v n ., y  se re­
ciben Memoriales hasta el dia 14 de M ayo.

Por promoción de D. Fr. Joseph Crui- 
llas y de Tord a la Abadía det Real Monas­
terio de A n ier, se halla vacante en el de
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Camprodon el Oficio Regular de Enferme­
ro} vale 1^200 ts. v n ., y se reciben Memo- 
riales hasta el dia 14 de Mayo.

Por fallecimiento del D oÁ. D . Francisco 
Pedresa , se halla vacante un Beneficio en 
la  Iglesia Parroquial de S. Miguel de la 
Ciudad de Barcelona, baxo la invocación 
de Santa C e c ilia } tiene la obligación de ce­
lebrar nueve misas rezadas cada afio ; vale 
en distribuciones y  limosna de Misa 
T S.  v n ., y  se reciben Memoriales hasta el 
dia 5 de Junio.

Por fallecimiento de D . Sebastian Llor- 
des, se halla vacante en la Iglesia C olegial 
de Pons , Diócesi de U r g e l, el Beneficio de 
Santa Catalina; solo tiene la residencia , y  
vale bien aprovechada la renta 2^133 rs, 
v n ,;s e  reciben Memoriales hasta el dia 14 
de Junio.

Por fallecimiento de D . Antonio Ferrer, 
se halla vacante en la Iglesia Colegial de 
Castellvó, Obispado de U r g e l, el Priorato 
de e lla ; es primera S illa , vale 3^679 rs. vn., 
y  se reciben Memoriales hasta el dia 14 de 
Junio ,d e  Dignidades y  Canónigos de Igle­
sias Colegiales.

Por fallecimiento de D . Salvio S o la , se 
halla vacante en la Iglesia Parroquial de 
M o y a , Diócesi de Vique , el Beneficio de
S. Lorenzo ; vale 35 libras catalanas; tiene 
derecho de ser admitido á la residencia, y  
entonces ademas del pie del Beneficio, va-
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le 22 5 libras por Misas y  distribuciones ; se 
reciben Memoriales hasta el dia i4 d e  Junio,

Por fallecimiento de D . Manuel Navar­
ro se halla vacante en la Iglesia Colegial 
de Castellvó , Obispado de U r g e l, una Ca- 
nongía^ vale 3079 rs. v n ., y  se reciben M e­
moriales hasta el dia 14 de Junio , de Clé­
rigos, Beneficiados, y  Curas Párrocos del 
mismo Obispado que tengan seis anos en 
este ministerio ; y  de los Capellanes de 
E xército , Armada , Hospitales & c .

Por fallecimiento de D . Joseph Díaz Ba- 
sanfa , se baliá vacahte en la Iglesia Cole­
gial de Pons, Obispado de U r g e l, la Ple- 
vánia;es primera S illa , vale 14^378 rs. vn.; 
tiene cargo de decir' en las doce Fiestas 
mayore? del ano la Misa Conventual en 
dicha iglesia , cuidar del Anexo de Plasdu- 
gau , dar á cada Canónigo , que son siete, 
ocho quafteras y  inedia de trigo , treinta y 
GÍhcb captaros de vino , dos doblones, y  
pan y  vino para iá Colegiata ; se reciben 
Memoriales hasta el dia 14 de Jun io, de 
Dignidades y  Canónigos de las Iglesias Co­
legiales.

Por fallecimiento de D . Pedro S. G il se 
baila vacante e i Priorato de la Iglesia Co­
legial de Borja, que es Dignidad de ella, 
vale 3QÓ89 rs.vn., es Patrimonial; y  se re­
ciben Memoriales hasta el dia 5 de Julio, 
de Dignidades y  Caliónigos de Iglesia; Co­
legiales , siendo naturales de Boga.

Por
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Por fallecimiento tJe D . Joseph M artí­
nez de Abspurz se halla vacante en la  Igíe* 
siaM etropolitana de Zaragoza,una Ración 
de M ensas vale rs. v n . , y  se reciben 
Memoriales hasta el dia 5 de Ju lio , de M e­
dios Racioneros de ía misma Iglesia , de 
C lérigos, Beneficiados , y  Cutas Párrocos 
del Arzobispado , que tengan 6 años de 
exercicio en su ministerio, y  de Capellanes 
de Exercito , Arm ada, Hospitales, Hospi­
cios & c . que hayan servido igual tiempo, y  
se hallen en aélual residencia.

Por fallecimiento de D . Joseph Viruete 
se halla vacante otra Ración en la misma 
Iglesia Metropolitana de Zaragoza 5 vale 
4^ rs. v n . , y  se reciben Memoriales hasta el 
dia 5 de J u lio , de los Alumnos de los C o ­
legios y Sem inarios, y  de los demas Ecle­
siásticos de la Diócesi , que se hayan ocu­
pado en los ministerios de confesar y pre­
dicar , y  en las Juntas de las Diputaciones 
de C aridad, socorro de pobres, y  enseñan­
za y  aplicación al trabajo de los ociosos.

Por promoción de D. Juan Antonio Her­
nández de Larrea al Deanato de la Cate­
dral de Zaragoza , se halla vacante la C a- 
nongía, que obtenía en la misma Iglesia; 
vale 20^ rs. vn . , y  se reciben Memoriales 
hasta el dia ;  de J u lio , de Racioneros de 
la propia Ig lesia, de Dignidades, y  Canó­
nigos de las Colegiatas de la D iócesi, y  d« 
Individuos de las Capillas Reales.

H 4  Por
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Por falleeimiento de D . Manuel Torres 

se halla vacante una Canongía en la Igle­
sia Catedral de Tarazona \ vale 9^ rs. vn ., 
y  se reciben Memoriales hasta el 5 de Ju­
lio  , de Racioneros de la propia Iglesia, 
Dignidades y Canónigos de las Colegiatas 
de la D ió cesi, é Individuos de las Capillas 
Reales.

Por promoción de D . Francisco López 
Ga^rrido al Deanato de la Iglesia Catedral 
de Albarracin , se halla vacante una C a­
nongía en la misma Iglesia; vale 89 rs. vn., 
y  se reciben Memoriales hasta el dia y de 
J u lio , de Curas Párrocos del Obispado, 
que tengan doce años de exercicio en este 
ministerio , y de Jueces Eclesiásticos que 
hayan servido igual tiempo.

N O T I C I A  D E  L O S  P R E C I O S  
y  posturas que en este mes han tenido 
en Madrid algunos comestibles de prime- 
ra necesidad y  otros de segunda y  terce* 
ra clase que no se insertan en los Aran­
celes de Corte y  Villa»

*T~odas las semanas se imprimen de orden 
del Gobierno, y  se ñxan en los Repesos ma­
yores y  menores de esta Corte dos Arance­
les en que se publican los precios á que se 
deben vender todos los géneros que se con­
ducen y registran en el Peso Real ; por los 
quales podrá el Público instruirse de las
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posturas de la Ternera , Cordero Cabrúo, 
C aza , A ves, Pescados frescos y salados, Ls- 
caveches, T ocin o , J amones, Chorizos, Man­
tecas , Huevos, Leches, Q uesos, Lspecena, 
A ceytunas, M ie l, Dulces , y Legumbres y  
Frutas secas y  verdes } pero como en eilos 
no se señalan las posturas de los Comesti­
bles de primera necesidad, y  otros que son 
de segunda y  tercera clase, nos hemos p r^  
puesto insertar todos los años en el mes de 
Enero el Arancel de éstos pata que en lo 
sucesivo se pueda calcular también sobre 
sus alteraciones.

a r a n c e l .
As. Mrŝ

Las dos libras de Pan Candeal
ó Francés...............................  oo. 52.

Las de Pan Español.................. 00. 28*
L a libra de C a rn e ro ..............  02. 00.
L a  de B a c a ................................ o*» 3<>.
L a  de A ce y te ............................
La de J a v o n ......................... ...
L a  libra de velas ó bugías de 

C e r a ......................................
L a  a rro b a  de v e las  de S e v o . . 48. 00.
L a  arroba de Carbón..............  03« 3®'
E l quardllo de medida mayor

de Vino común.....................  ot*
E l de Vino de Peralta..............  02. 28.
E ld eV in od eP ed roX im en ez. 02. 28.
E l de Vino de M alvasía de
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C ataluñ a.........................
E l de Vino de Torrente. .
E l de Vino de Tudeis.............
E l de Aguardiente.. . . .  ̂
La botella regular de Vino dé

B o r g o ñ a ...............,
L a  de Vino de Champaña . . 
^  de Vino de Burdeos. . . . 
L a  de Vino de Maívasía de
. C an arias...............................
^  de Vino de Fontifian.. . . 
La libra de Canela de Olanda

de la  mas seled a..................
L a  de Olanda regular.............
L a  de Canela de Manila. *. ’
La de K uez Moscada..............
L a  de Clavo de especia. . .
L a  de Pimienta negra. .
L a  de Té..........................
L a  de C a lé ......................* * ’
La libra de Cacao de Caracas. 
L a  de Cacao de Guayaquil. . 
La arroba de Azúcar de flor..
L a  de Acucar com ún..............
L a  de Azúcar moreno..............
L a  libra de Chocolate mas

superior...............................
La ckChocxtlace mas inferior* 

L o  modo que Jas qttatro 
clases que se labran de Cho-* 
colato nunca se alteran ,poro

Jts. ?íf5.

02. 28.
O I. 30.
O I. 30.
0 2. 00.

20. 00.
2 4 . 00.
09. 00.

10. 00.
09. 00.

9 0 . 00.

84- 00.
4 2 . 00.
70 . 00.

4 4 - 00.
10. 00.

2 6 . 00.
0 7 . Do.
0 7 . 1 7 -
o 5 . 08.
84. 00.

74 * 00.
64. 00.

:o . 00.
•5 . 18 .
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su precio sube o baxa á pro- 
porcipn que se aumenta ó dis­
minuye el de Cacao y Azucac
y  Canela. , -

N o ta :  En este Arancel se fixan los Pre­
cios y  posturas que tenian los comestibles 
que aquí se refieren , la primera semana del 
año : por ló que el Público deberá advérbf 
las alteraciones que ocurran, como sucediO 
el dia 24 de este mismo mes, que se aumen­
tó el precio del pan dos maravedises en ca­

da libra.

S U P L E M E N T O

á la  Relación que se rnserttí en el Memo- 
r ia l del mes de D iciem bre de sobre
la  nueva construcción del Convento é Ig le ­

sia de nuestra Señora de los Angeles 
de Religiosos Observantes de 

S . Francisco,

E l  dia 31 de Agosto de 1760 , en que se 
celebró la  Fiesta de Ntra. S ra ., que con el 
titulo del Olvido se venera en este Conven­
to , se hizo la translación del Sarttisimo Sa­
cramento , desde la Iglesia antigua, a la 
Capilla d é la  V .O .T . por el R . P. F r.F ran ­
cisco F r e y le , Guardian del C onvento, pre­
sidiendo esta función el Emmo. y  Excmo. 
Sr. D . Francisco Solís Folch de Cardona,
Cardenal de la Santa Iglesia Romana , y

Ar-
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Arzobispo iíe Sevilla, acompañado del R . p  
Cpimsano General F r . Antonio Juan de 
Molina y  del Excmo. Sr. Marques de Villa- 
franca , Hermano M ayor de la Esclavitud'

Imagen-se
üevo también en la Procesión.

 ̂ Merece atención la particularidad de la 
I- y  2. limosna con que se contribuyó pa- 
M la construcción de la nueva F áb rica: la

trA ® se encon-
ro en la lonja de la Iglesia después de con­

cluida la función de la translación del San. 
tisimo Sacramento 5 y la 2.® de 15025 rs.

Emmo. Sr. Cardenal
ae bolis. También fue muy notable la pie-
dad y  zelo del Emmo. y  Excmo. Sr. Conde 
de T e b a , Arzobispo de T oled o, Primado 
de las Espanas, que el dia de la colocación 
d é la  1. piedra mandó dar Óo0 rs.vn.

•La nueva reedificación de la Hermita, 
ejecutada en el año de 176 8 , se hizo á es­
meros y solicitud de D . Pedro López Adan. 
quien dio un Frontal de Damasco carmesí,

ex isti^ ^ ^ ‘^̂  ^ gradería que aun
existe en la misma Hermita,

O

-0
r* ’

cf/'' t h -
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L I S T A  D E  L O S  S U G E T O S  
que en Madrid suscribieron á esta Ohra¡ 

desde Diciembre de 178 4 , hasta Mayo 
de este presente año.

D . Manuel Sixto Espinosa.
D . Simón Atanasio de la Sierra.
Til Excmo. Sr. Conde de Cerbellon.
D . Gerónimo Salanova.
D . Tomás Maria Espiau.
D . Joaquin González Rodríguez.
D . Manuel Corona de Hita.
D . FranciscoPerez N avarro,Presbítero. 
D . Antonio Perez.
D . Pedro ZezabaJ.
D . Tadeo Vives.
D . Tomás Meliton Hernández.
D . Pablo Elias.
D . Ambrosio Cabañas.
D . Joseph Zeliu.
D . Antonio Valladares y  Sotomayor.

SUSCaiPTORES DE lA S  PROVINCIAS.

E n  Cádiz.

1. E l Dr. D . Guillermo Brack y  Berros,e»
la Isla de León,

2. D . Joseph Roncalii
3. La Señora de Girón.
4. D . Juan Aycinena Miebeo*
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<. D . Juan Domingo Gironda.
6. D . Nicolás de Roxas.
7. D . Martin de Buraldi.
8. D . Antonio Iglesias, Comerciante de L i­

bros.
E n  Sevilla.

1. D . Joseph U lcia y  Aguirre.
2. E l Sr. Marqués de Valdeoyos.
3. El Sr, Conde de Montelirios.
4. D. Manuel Caraza Ximenez.
5. El Padre Teodomiro Ignacio D iaz de la 

Vega.
E n Granada.

1. B 1 Dr, D . Francisco Antonio de la Vera,
2. D. Ricardo Gerónimo .Saavedra , en Al~ 

caudete.
3. D. Jorge Cisneros, Canónigo de Santia­

go , y  Administrador de las Rentas del 
Voto.

E n  Murcia.
1. D . Salvador Granes, Presbítero, en Elche.
2. D . Fernando Belmudes , Administra­

dor dé Rentas Provinciales , en Lorca.
3. D , Bonifacio deU ribe, Beneficiado de la 

Real Iglesia de Huercal de Obera,

E n  Valencia.
j. Dp Juan Esplugues y  Pallavicino.
2. D. Christüval Ojalde.
3. Los Sres. D . Honorato D alliot y  Cora- 

pafiia.
4. Dr. D . Joseph Soiiano y  Nieto.
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5. D . Juan Manuel Adminístradoc
del R eal Peazgo de Catarn>ia-

6. El Dr. D . Rafael EUe.rkcf, Médico del 
Regimiento de Ultoniií.

7. E l Dr, D . Tomás Vicente M aehause,Cu­
ra de la Iglesia Parroquial de S. M iguel 
de dicha Ciudad.

E »  ValhdoliíL
1. E l Sr. Conde de Troncoso.
а. L a  Sociedad Económica de dicha Ciu­

dad.
3. D . Bernardo Zamora.
4. Manuel de Prado y  Garrido,?» Guadilla.

E n  Salamanca.,
1. E l Real Seminario de San Carlos de di­

cha Ciudad.
2. El Sr. Marqués de Castellanos.
3. D . Juan Barco lUana.
4. D . Juan Bautista García , Bachiller en 

Leyes.
$. El Colegio mayor de San Salvador de 

Oviedo.
б. D . Francisco Alvarez.

E n  Oviedo.
1. D . Bernardino de Sierra, Arcediano de 

la Catedral de dicha Ciudad.
2. D. Juan S a la , Capellán de dicha Cate­

dral.
3. D. Juan Fermín de Angulo.
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4. D. Joaquín Mendez de V igo , R egidoi 

de dicha Ciudad.
5. E l Sr. Marqués de Vista-Alegre.

E n  Barcelona,

1. E l Sr. Barón de Pechiuna, Capitán del 
Regimiento de Dragones de Aimansa.

e. E l Sr. Barori de la Linde.
3. D . Manuel de Mena y  Panlagua , Inqui­

sidor Decano de dicha Ciudad.
4. D . Andrés H idalgo, Criado del lim o Sr. 

Obispo de Gerona.
5. D. Domingo Gerónimo de Bouffard, T e ­

niente Coronel agregado en Villanueva 
de la Geltru.

E n  Madrid para lar Provincias,

í .  E l Sr. Conde de Toreno, Alférez Mayor 
del Principado de Asturias, en Cangas de 
Tinco.

2. D . Carlos Cayetano de M orales, en Gua~ 
dix.

3 .  D . Joaquin Manuel átZi\ám ^en Bilbao.
4 . D . Joseph de Sotom ayor, Mariscal de 

Campo de los Reales Exercitos , en el 
Puerto de Santa María.

5. E l R. P. Fr. Manuel Molina , Prior en el 
Convento de S. Agustín , de Vinaroz.

6 . D . Pedro de Hombre y Varela, Canónigo 
de la Santa Iglesia de Santiago.
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7. D . Joseph Herrero M ergelina, Presbíte­

ro , en Villena.
8. D . Joseph Pugol y  Tayo,comisionado de 

los Regimientos Suizos ( por dos exem- 
plares) en Barcelona,

p. D . Juan Agustín Suarez, Teniente Coro­
nel de Infantería, en Málaga.

10. D . Pedro Regalado Machuca , Abad de 
la  Feligresía de Santa María de Puente 
Areas.

1 1 . El Sr. Marques de Z afra , en Soria,
18. E l Sr. Marques de M o s, Conde de San

Bernardo , en Befam os.
1 3 .0 .  Joaquín de Illarregu i, Comerciante 

en la Ciudad de Tafalla.
14. D . Joaquín P erez, en Borja.
15. D . Juan Bautista Blazquez,Escribano de 

Cabildo de la ViU adeC«j«x de D.Pedro.
1 6. D . Manuel Vicente Murgutio, Gaitan de 

A y a la , Maestrante de la Real de Ronda, 
en Villafranca de Guipúzcoa,

F E  D E  E R R A T A S ,

Pag. 43. Un. 11. dice m érito, lee juicio.
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I N D I C E

D E  L O S  A R T I C U L O S
contenidos en este Memorial.

A c

I I .

.dvertenciá á los Suscriptoresdélas 
Provincias, y  extraílo del Prospero 
de esta Obra. pag.

Argumento de los Libros y  Papeles 
publicados en las Gazétas de este 
mes.

Diario Meteorológico. 3 1.
Observaciones Meteorológicas. 34.
Observaciones Médicas. ídem.
Historia de la epidemia Gaditana nom- 

brada la P/adora. 3J,
Observaciones Quirúrgicas. 39,
Reai Academia de las tres Nobles Ar­

res.
Carta circular del R ey Ntro. Señor 

sobre ios Retablos de los Templos.
Grabado,
Eatraflü de los Exercicios y Disertacio­

nes de ia Real Academia de Dere­
cho Español y Público,

------ Üe Jurisprudencia práúlica.
------ Üe derecho Patrio y  Público.
■ De Sagrados Cánones.
■ De Teología Dogmático-Moral.
Introducción á los Teatros.
Coliseo del Príncipe,

42.
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Discurso sobre el origen , uso y  abo­
lición de los Duelos en España.

Coliseo de la Cruz.
Vando para evitar las desgracias oca­

sionadas por el mal uso de los 
Coches.

Real Juego de Lotería.
Noticia de los meses y  dias en que 

vacan los Corregimientos y  A lcai­
días Mayores.

Noticia de las piezas Eclesiásticas va­
cantes.

Noticia de los precios y  posturas de 
los comestibles de primera nece­
sidad.

Suplemento á la Relación de la nueva 
construcción de la Iglesia de San 
Francisco de esta Corte,

Lista de Suscriptores.

1 3 1
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